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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS
S S . MM. y Augusta P*eal Familia continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
SUSCRICIÓN NACIONAL

con  e l ob je to  de  a tender a l rem ed io  de  los m ales causados  
por los terrem otos en las provincias de  G ranada y M álaga.

Pesetas, Cénts.
Suma anterior   3.814119*34

Un día de haber de los Profesores, Ayudantes, 
empleados y dependientes del Conservatorio 
de Artes, Escuelas de Comercio y de Artes y
oñcios...............     329*37

Idem id. de los Profesores exeedentes.de Es
cuelas especiales. ........ . ................ .....................  55

Ayuntamiento de Valdetorres (M adrid)  75
Personal de la Escuela de Veterinaria de Ma

drid   ..................     140
Idem de la.Escuela de Música y Declama

ción de id    .. l   404

RECAUDADO POR EL BARCO DE ESPAÑA
Día 2 de Marzo de 1885.

Exorno. Sr. Intendente genejal de la Real Casa, 
entrega de S. M. el Rey como líquido de la fun
ción celebrada en al te atro  de Novedades j or 
la Sociedad dramática La Esmeralda con la
cooperación de las Sras. Condesa de Su-
perunda y  de Sártago y Marquesa de Bailen. 2.585

Excmo. Sr. Ministro de Estado, producto de la 
suscrición del Consulado de España en Fila- 
deffia. . . . ........................    2.370*10

PROVINCIA DE VIZCAYA
Ayuntamiento y vecinos de D eusto .. . . . . .   687 80

PROVINCIA DE CORUÑA
Ayuntamiento de Neda................................... . . . . . .  167*27
Idem del Puerto del Son........................    14*25

PROVINCIA DB HUESCA
Los Catedráticos, empleados y alumnos del

Instituto de Huesca.......................... ...................., .  111*75
Profesores y alumnos del Colegio de Barbasir©. 33
Ayuntamiento de Bierge . ...............................  30
Idem de -Piedramorrera.  ..............    5
Vecindario de Aguilíuó .................................  18*38
Sres. Profesores y alumnos del Colegio de Jaca. 25
Idem id. id. de Tam arite.. .   ............. 45
Ayuntamiento, empleados y vecinos de Torren

te de C in ca ..  ............................................... .. 85
Idem id. id. do Parán de V e ra .. ...........................  100
Idem id. id. de Jav ie rre la tre .      . . .  45
Idem id. id. de Sinués . ............................... .. £Q

PROVINCIA J)E JAÉN
Ayuntamiento ,de A rjoniik , por suscrición de 

los vecinos y dos funciones teatrales.... . . . .  322*8,2
Idem de Sor i huela, de sus fondos y suscrición

de los vecinos...............................      71*50
Idem de Santo Tomé, por sus individuos y sus

crición de los v e c in o s ................     80*72
Idem de lim eña, por suscrición...........................  35

PROVINCIA DE MURCIA
D. Salvador Abril, por la estudiantina del pue

blo de Cehegín    . 250

Pesetas. Cénts.
PROVINCIA DE SEVILLA

El cuerpo de Ingenieros facultativos de Minas
de la p rovincia.  ............    63‘88

E l A yuntam iento, empleados y vecinos de
Carmona........................................   . 1.875

Idem id. id., de Viso del A lco r.. ...........* 175
PROVINCIA DE TARRAGONA

Ayuntamiento de PJa de Cabra, 10 por 100 de 
imprevistos, donativo de la Sociedad dramá
tica P lanm se , suscrición de las Escuelas de 
primera enseñanza, colecta del vecindario y
un día de haber del Secretario .........................  50*50

Idem de Pilas, 40 por 100 de improvistos, sus
crición de los vecinos y día de haber de la
Maestra de niñas......................................    104*50

Idem de Santa Perpetua, por id., suscrición de 
los individuos del Municipio y Escuelas de
prim era enseñanza ................. . ................ 46*55

Idem de Masllorens, por id. id. id ..................... . .  40*72
Idem de Pradip, por id., suscrición de Conceja

les y Secretario, colecta del vecindario, Maes
tra  y  alunaras de las Escuelas públicas de 
jaibas y  un día de ñafro.'* del Maestro y sus-
cricióp de sus discípulos.................   77*92

Idem de R®da de Bará, id., id., id. id . .  ............. 58
Idem de Alforja, día de haber del Maestro y

suscrición de alumnos................................    6*30
Idem do Vinebre, 10 por 100 de imprevistos, día 

de haber del Maestro y suscrición de discí
p u lo s . . ...........................................   28‘69

Maestro y Maestra de niños de Soliyella, día de
haber y suscrición de los discípulos............... 10

Ayuntamiento de Bellmunt, 10 por 100 de im
previstos, día de haber del Maestro y suscri
ción de los discípulos....................................... 17

Maestra de niñas de Roquetas, un día de haber
y suscrición de sus discípulas............  14*50

Sr. Coronel del regimiento de infantería de Al- 
mansa, producto líquido-de una corrida de 
novillos organizada por los sargentos de la
guarn ic ión ,  ....................    1.879*42

Maestro y Maestra de Montbrió, un día de ha
ber y suscrición de los discípulos ........  21*80

Vecinos de A m posta............ . .............................................   . 108*40
PROVINCIA DE TOLEDO

Pueblo de H uerta de Valdecarábanos.. . . . . . .  93l60
I d em de Dos B arrios............................................ .. 350‘22
Ayuntamiento y vecinos de Cabañas de Yepes. . 173 

Idem id. de M éntrida.................. „ . ..................  257*20
PROVINCIA DE VALED CIA

Sr. Gobernador civil de la provincia, como Pre
sidente de la Junta de socorros.    ............... 1.722*28

PROVINCIA DE ZARAGOZA
Recaudación domiciliaria en la ca

pital, quinta remesa....................  344*75
Profesores de primera enseñar la

de id ................................................r 189*55
Ay un tamiento y vecinos do Míanos. 25 ,
Idem id. de O rés.. . . . . . . . . . . .  s . 48
Idem del F rasno ....................   122*71
Idem Tobed.......................................  J00
Idem Maluenda. .............. . . , 5()
Idem del F ra g o . ............. 41*34
Idem de Tarazona. . .  . . .  . . .  233
Idem de Villalengua........................  116*50
Idem de La Almunia................. .. 378
Juzgados de primera instancia de 

Egea, Fraga, Pina y distrito del
P i la r     ............................. 341*55

Idem id. de Castellote, Calatayud 
y Valderrobres.   ; £10*23

Pesetas. Cénts.
Idem id. de Daroca, Tam arite,

Boltaña, Belchite, La Almunia,
Calamocha ..........    627*10

Ayuntamiento y vecinos de L u
cen! . . . . . . . . . ............   110

Idem de Vi ver de la S ie rra   21*69
Idem de Los F a y o s .  ............... .... £0
Idem de Alfocea..........................   17*29
Escuela de ambos sexos de las Ca

setas  ..............................    8*50
D. Pe iro Joaquín Soler, por la 

Escuela de su cargo......................  23*10
Sum a ....................  3.205*38

A deducir por los gestos ocasio
nados con motivo de la recau
dación en Zaragoza, im presio
nes, escribientes, quebranto de 
moneda, etc...............    488*75

Líquido      . 2.716*58
PROVINCIA DE GUADALAJARA

Ayuntamiento y vecinos de A londiga. ; 58*30
Vecinos de M oratilla................................................ 53*19
Idem de Lara-umba  .....................t . * . . . .  10
Idem de Guijosa........................       3
Ayuntamiento de id .   ................ ,    „ „ ..  15
Vecinos, de T«rre del Bulgo  ............ ......  9Tío
Idem de Val ver de. ..........    6*50
Idem de Tama jón ............    48*28
Idem de Moreni i la   ................   11
Idem de Toviaga. ................................... .. 15
Idem de O hilkrón  ..................   34*55
Los empleados de las Administraciones do 

Rentas . . .  ............. . .   . 215*40
Suma ..........   3.832.945*48

Madrid 4 de Marzo de 1885.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
REAL DECRETO

En los autos y expediente de competencia promovida 
entre la Sala de lo criminal de la Audiencia de Zaragoza y 
el Gobernador de la misma provincia, de los cuales re
sulta:

Que los guardas municipales de los montes de Leciñe- 
na denunciaron en i l  de Marzo de 1883 ante el Juzgado 
municipal el hecho de haber encontrado á Manuel Naza- 
rre, L ictr Pérez, Pablo Pérez, Florentino Pérez, Lorenzo 
Bataller, Jacinto Calavia, Santiago Marcén, Mariano Gra
sa, José Arqué, Julián Delco, Mariano Sánchez y José 
Sala haciendo leña en los sitios llamados Valseoa y Loma 
del Medio, la cual se llevaron á pesar de haberles ordena
do que no lo hicieran:

Que los peritos nombrados para tasar la leña manifes
taron que el valor de cada fascal de ésta era de 62 cénti
mos de peseta, y remitidas las diligencias al Juzgado de 
prim era instancia del distrito dei P ilar de Zaragoza, se 
acordó la instrucción de la correspondiente causa, decla
rando ios guardas que habían hecho la denuncia que los 
sastractores de la leña estaban separados y sin auxiliarse 
m utuamente, y verificado nuevo reconocimiento pericia! 
declararon los peritos que el daño, causado en el monte 
era en total de 40*82 pesetas:

Que el Juzgado, considerando como falta el hecho de 
que se trata , se inhibió del conocimiento del mismo en fa-
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v©r del Alcalde de Leciñena; y consultado ese auto, se de
jó sin efecto por la Audiencia de Zaragoza, devolviéndose 
la causa al Juzgado para que la sustanciara con arreglo á 
derecho:

Que practicadas las oportunas diligencias del sumario, 
el Juzgado volvió á inhibirse del conocimiento del asunto, 
auto que también fué dejado sin efecto por la Audiencia; 
y  devuelta la causa al Juzgado, los procesados optaron 
por el nuevo procedimiento; y nombrados dos peritos ca
pataces de cultivos tasaron cada fascal de los sustraídos 
por los procesados en una peseta y 50 céntimos, y el daño 
causado en el monte por el arranque de cada fascal en 2 
pesetas 2o céntimos:

Que declarado term inado el sum ario,fué remitido á la  
Sala de lo criminal de la Audiencia de Zaragoza, la que 
mandó abrir el juicio oral, proponiendo el Ministerio fis
cal y la defensa de los procesados la declinatoria, la que 
no se admitió “por la Sala:

Que p r e s e n t a d o  el escrito de calificación fiscal y con
forme l a  d e f e n s a  con las penas pedidas por el mismo, 
acordó la S a l a  que fueran requeridos los reos para que se 
ratificara;! en las conclusiones formuladas por la defensa: 

Que en t a l  estado, el Gobernador de la provincia de 
Zaragoza requirió de inhibición, y tram itado el incidente 
se declaró por Real orden de 14 de Junio de 1884 no ha
ber lugar á decidir la competencia m ientras ésta no fuera 
promovida y tram itada en forma:

Que en vista de esa Real orden la Sala acordó la con
tinuación del procedimiento, siendo requeridos los proce
sados, los cuales manifestaron que no se conformaban con 
las conclusiones de la ¡defensa y solicitaban que -conti
nuara  el juicio:

Que el Gobernador de Zaragoza requirió de inhibición 
ó la Sala de lo criminal de la Audiencia de aquel distrito, 
fundándose en que cohecho de que se tra ta  corresponde al 
conocimiento de la Administración por no exceder de 20 
pesetas el daño causado; en que el hecho de ta lar y sus
tra e r  ram aje dé árboles en heredad ajena es falta y no de
lito cuando el valor del daño no pasa de 10 pesetas; en que 
es también falta la sustracción de leñas en terreno parti
cular si el valor de lo sustraído no es superior al de 20 
pesetas; en que si,bien los hechos de que se tra ta  tuvieron 
lugar en un monte público, no han de ser sus autores de 
peor condición que lo serían si hubiesen delinquido en 
propiedad particular; el Gobernador citaba la regla 1.a 
del art. 120 del reglamento de 17 de Mayo de 1865, la re- 
gda 3.a del art. 4.° del Real decreto de 8 de Mayo de 1884 
y dos sentencias del Tribunal Supremo:

Que tram itado el incidente, la Sala sostuvo su ju ris
dicción, alegando que los hechos objeto del procedimiento 
constituían un delito de hurto  de leñas, cuyo conoci
miento pertenecía á los Tribunales de justicia: que las 
sentencias del Tribunal Supremo citadas en el oficio de 
requerim iento no eran aplicables al caso por referirse á 
sustracciones cometidas en propiedades particulares y no 
en montes públicos; y que cuando la sustracción tiene lu
gar en estos últimos, constituye un delito de hurto, según 
la jurisprudencia del mismo Tribunal Supremo y la doc
trina  'sentada en varias decisiones de competencia; la 
Sala citaba las Ordenanzas de montes de 1833, el reg la
mento de 17 de Mayo de 1865, el Real decreto de 8 de 
Mayo de 1884 y dos sentencias del Tribunal Supremo: 

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto,, que ha seguido sus trám ites: 

Visto el art. 121, caso 2.°, del reglamento de 17 de 
Mayo de 1865, según el cual cuando la infracción de un 
precepto de la ley, de este reglamento y de las Ordenanzas 
que tenga una penalidad señalada haya' sido el medio de 
perpetrar un delito definido en el Código, se abstendrán 
los Gobernadores de conocer de la infracción y reser
varán su castigo á los Tribunales:

■ Visto el art. 4.° del Real decreto de 8 de Mayo de 1884, 
que dispone que el que cortare ó arrancare árboles, lefias 
gruesas ó ramaje, cepas ó tocones, será castigado con una 
m ulta igual al valor de los productos, decomisándose és
tos. Además indemnizará los daños y perjuicios. Si los 
productos hubiesen sido extraídos del monte con ánimo 
de lucrarse, entenderán los Tribunales ordinarios, con 
arreglo al Código penal:

Vista la regla 4.a del art. 40 del citado Real decreto, 
según la cual «cuando la infracción de un precepto de 
las leyes y disposiciones vigentes que tengan penalidad 
señalada haya sido el medio de perpetrar un delito defini
do en el Código penal, se reservará su castigo á los Tribu
nales: »

Visto el art. i.° de la ley de 17 de Julio de 1876, que 
dice: «El párrafo quinto del art. 531 üel Código penal v i
gente se redactará  en la forma siguiente: «5.° Con arresto 
m ayor en sus grados mínimo y medio si no excediese de 
10 pesetas ó aunque exceda siempre que no pase de 20 
cuando el hu rto  consista en semillas alimenticias, frutos 
y  leñas:»

Visto el art. 617 del Código, que dispone «que los que 
cortasen árboles en heredad ajena, causando daño que no 
exceda de 50 pesetas, serán castigados con la m ulta del 
duplo al cuádruplo del daño causado, y si éste no con
sistiese en cortar árboles sino en ta lar ramaje ó leña, la 
m ulta se entenderá del tanto al duplo del daño causado. 
Si el dañador comprendido en este artículo sustrajese ó 
utilizase los frutos ú objetos del daño causado y el valor 
de éste no excediese de 10 pesetas, ó 20 siendo de semillas 
alimenticias, frutos ó leñas, sufrirá la pena de cinco á 15 
días de a rre sto :»

Considerando:
!.° Que el hecho que ha dado lugar á la formación de 

causa contra Manuel Nazarre y consortes no consiste 
únicamente en el daño causado en el monte de que se 
tra ta , sino en la sustracción de leña que los procesados 
verificaron:

2.° Que en tal concepto y toda vez que los actos sobre 
que versa el proceso pueden constituir im  delito de los 
comprendidos en el Código penal, el conocimiento del 
asunto corresponde A los Tribunales de justicia, los cua
les calificarán el hecho; apreciarán las alegaciones que 
puedan presentar los interesados en su defensa y declara
rán  en su caso si los actos ejecutados por los reos consti
tuyen una falta;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en Paiacio á trece de Febrero de mil ochocientos 
ochenta v cinco.

ALFONSO
Ei Presidente del Consejo de Ministros,

MINISTERIO DE  GRACIA Y  JUSTICIA.

REALES DECRETOS
Visto el expediente instruido con motivo de la in stan 

cia elevada por Manuel Valls y García pidiendo indulto 
de la pena de dos años, 14 meses y 11 días de prisión 
correccional que la Audiencia de Castellón le impuso en 
causa por el delito de disparo de arm a de fuego y lesiones: 

Teniendo en cuenta la buena conducta del suplicante, 
que con el producto de su trabajo m antenía á sus padres, 
y 'que la parte ofendida le perdona:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo cou el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Manuel Valls y García de la ter
cera parte de la pena de dos años, 11 meses y 11 días de 
prisión correccional que le fué im puesta en la causa de 
que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veintitrés de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

F ra n c isc o  Sá lv e la .

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Joaquín Aguado pidiendo que se indulte 
á su herm ano Juan Antonio Aguado Fernández de la 
pena de dos años y seis meses de prisión correccional que 
la Audiencia de Talavera de la Reina le impuso en causa 
per ei delito de lesiones:

Considerando que el reo observa buena conducta y lle
va cumplida más de la mitad de su condena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la g ra
cia de indulto;

Oído el Consejo de Estado, de acuerdo con el informe 
de la Sala sentenciadora y con el parecer de mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en indultar á Juan Antonio Aguado Fernán
dez del resto de la pena de dos años y seis meses de pri
sión correccional que le fué impuesta en la  causa de que 
va hecho mérito.

Dado en Palacio á veintitrés de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro riv Gracia y Justicia.

F  i*a me km- o  v e la u

\ i&to ei expediente instruido con motivo de la in stan 
cia elevada por Jot-é Gragera y Gragera pidiendo indulto 
de la p na de dos años, 11 meses y 41 días de prisión co
rreccional que el Tribunal Supremo le impuso en causa 
por el delito de disparo de arm a de fuego y lesiones: 

Teniendo en cuenta las circunstancias que concurrie
ron en el delito, la buena conducta y arrepentim iento del

reo y que éste lleva cumplidas casi dos* terceras partes 
de su condena:

Vista la ley provisional de 18 de Junio • e 1870, que re
guló el ejercicio de la gracia de indulto;

Oída la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo consul
tado por el Consejo de Estado y con el parecer de mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en conm utar el resto de la pena de dos años, 
11 meses y 11 días de prisión correccional im puesta á José 
Gragera y G ragera por igual tiempo de destierro á la 
distancia de 25 kilómetros del punto donde cometió el 
delito.

Dado en Palacio á veintitrés de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Francisco

M INISTERIO DE M ARINA

REAL DECRETO 
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al Ministro de M arina para  que 

presente á las Cortes un proyecto de ley determinando 
cómo debe entenderse la frase gente de m ar, usada en el 
decreto ley de unificación de fueros de 6 de Diciembre 
de 1868 y en el párrafo tercero del art. 349 de la ley pro
visional sobre organización del Poder judicial.

Dado en Palacio á dos de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Marina, 

di «tan Axite^uera.

MINISTERIO DE LA  LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntam iento de Salvatierra de los Barros, que fué de
cretada por V. S., dicho alto Cuerpo ha emitido con fe
cha 10 del actual el siguiente dictamen:

«Bxcmo. Sr.: Con Real orden de 3 del actual se ha  re
mitido á informe de esta Sección el expediente de sus
pensión del A yuntam iento de Salvatierra de los Barros, 
decretada por el Gobernador civil de Badajoz.

Resulta que dispuesta por la expresada Autoridad 
una visita de inspección al referido Ayuntam iento, el de
legado encargado de p racticarla descubrió, según aparece 
del acta levantada y de varias certificaciones que obran 
en el expedienta que no existían en la Secretaría los an
tecedentes relativos á la elección y constitución del A yun
tam iento ni á la división en secciones para el nom bra
miento de los Vocales asociados: que las actas de las sesio
nes celebradas desde el mes de Julio último no están auto
rizadas por el Secretario: que no se ha hecho la rectifica
ción del padrón de vecinos: que no se lleva libro de actas 
de las sesiones que celebra la Junta  municipal: que no 
existe expediente de aprobación de las cuentas del im 
puesto de consumos: que desde el mes de Febrero del pa
sado año no se han levantado actas de arqueo: que no se 
publica trim estralm ente el estado de recaudación de los 
fondos: que en el libro de intervención figura como único 
ingreso por el importe de la subasta de m ontanera y me
dias hierbas la cantidad de 3.000 pesetas, debiendo haber 
ingresado m ayor suma, dado el núm ero de cabezas de ga
nado que entraron en el monte y la cuota qu(3 por cada 
una de ellas se impuso; y por último, que según m anifes
tación del mismo Depositario se cobraron varias cantida
des sin las formalidades debidas, habiendo recibido el Al
calde 1.500 pesetas, cuya inversión no aparece acreditada.

Fundándose en los hechos que quedan referidos, el Go
bernador de Badajoz decretó en 10 de Enero último la 
suspensión del A yuntam iento de Salvatierra de los B arros, 
cuya providencia resulta  justificada a ju ic io  de la Sección.

Las infracciones legales cometidas por la referida cor-, 
poración municipal no practicando la oportuna rectifica
ción anual del padrón de vecinos, prescindiendo de levan
ta r las correspondientes actas de arqueo para conocer el 
estado y movimiento de. los fondos y de publicar al final 
de cada trim estre el resum en de los gastos é ingresos rea 
lizados durante el anterior, no adoptando las formalidades 
debidas para asegurar la Hacienda m unicipal, en cuanto 
á las cantidades cobradas y pagadas por cuenta de la  
misma, revisten gravedad suficiente para fundar en ellas 
la imposición del m áxim um  de las correcciones guberna
tivas, porque dem uestran el escaso celo con que la corpo
ración suspensa atendía al cumplimiento de sus debere 
pudiendo de esa m anera ocasionar verdaderos perjuicios á 
los intereses del Municipio,
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Entiende, por tanto, la Sección que debe confirmarse ¡ 

la suspensión de que se tra ta .»
Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G-.) con el prein

serto dictamen, se ha servido resolver lo que en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia. 
Dios guarde á Y. S. muchos años, Madrid £6 de Febre
ro de 1885.

ROMERO Y ROBLEDO 
Sr. Gobernador de la provincia de Badajoz.

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES ÓRDENES 

Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 
Cuerpo ha consultado á este Ministerio con fecha 6 de Di
ciembre último lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Consejo 
ha examinado la demanda, de que acompaña copia, pre
sentada por el Licenciado D. Ramón Yinader, en nombre 
de D. Francisco Contel, como Representante de la Sociedad 
Conté!, y compañía, contra la Real orden expedida por el 
Ministerio del digno cargo de Y. E. en 31 de Julio de 1883, 
que revocó el decreto del Gobernador de la provincia de 
Teruel, por el cual se declararon fenecidos y sin curso los 
expedientes de registros mineros San Ignacio, San Isidro, 
San José, San Juan, San Luis, San Pedro y Nuestra Seño
ra del Pilar, mandando á la vez dicha Autoridad que se 
prosiga la instrucción del expediente titulado Invencible.

Resulta que en 13 de Enero de 1881 D. Santiago Con
tel, como apoderado de la Sociedad especial Contel y com
pañía, solicitó del Gobernador de la provincia de Teruel 
405 pertenencias mineras, bajo el nombre de Invencible, con 
el objeto de explotar carbón mineral, término de Utrilla, 
Escucha y Montalbán, parajes, designación y linderos que 
expresaba la instancia; advirtiendo que el terreno pedido 
era parte del solicitado para los registros San Juan, San 
Pedro, San José, San Isidro, San Luis, Nuestra Señora del 
Pilar y San Ignacio, los cuales debían ser cancelados por 
no haber reclamado los interesados contra la morosidad 
de la Administración:

Que admitida la solicitud y publicados los edictos -sin 
que conste que se expresara la circunstancia de haberse 
solicitado anteriormente aquella concesión, previo informe 
del Ingeniero Jefe de la provincia, el Gobernador en 28 
de Julio de 1881 declaró cancelados los expedientes délos 
registros San Juan, San José, San Pedro, San Isidro, San 
Luis, Nuestra Señora del Pilar y San Ignacio, y mandó 
que continuara la instrucción del expediente Invencible: 

Que D. Juan Manuel Jaén, como interesado en los ex
pedientes antes referidos, interpuso recurso de alzada con
tra el decreto del Gobernador para ante el Ministerio de 
Fomento:

Que instruido el recurso, recayó la Real orden de 31 
de Julio de 1883 al principio extractada, por la cual se 
revocó el decreto del Gobernador; resolución que se funda 
principalmente en que los expedientes de los expresados 
registros pendían en el Ministerio para la resolución de la 
alzada del interesado referente á si se habían de demar
car todos juntos formando un coto minero, ó parcialmen
te, y que como el Ministerio no tiene fijado plazo para 
resolver, no era imputable al interesado ni le podía per
judicar el no haber acusado la morosidad de la Adminis
tración:

Que notificada la anterior Real orden en 17 de Octu
bre de 1883, el Licenciado D. Ramón Yinader presentó el 
15 de Noviembre siguiente, en la representación ya dicha,' 
demanda en vía contenciosa contra la Real orden, ale
gando los fundamentos de derecho que estimó pertinentes 
á su propósito de que fuera revocada:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., fué de parecer de que no debía de ser admitida, 
porque mientras la caducidad de un registro minero no 
fuera definitiva no podía admitirse con respecto al mismo 
terreno ningún nuevo registro, y por tanto no cabía ad
mitir la demanda, porque el actor no tenía derecho algu
no constituido á su favor que hubiera podido lastimar la 
Real orden:

Visto el art. 89 de la ley de minas de 4 de Marzo 
de 1868, que establece el recurso en vía contenciosa con
tra las resoluciones finales que otorguen ó nieguen el de
recho de propiedad sobre minas, escoriales, terreros ó ga
lerías generales:

Visto el decreto ley de 29 de Diciembre de 1868, que 
al fijar las bases para la nueva ley de minas no derogó el 
precepto citado de la legislación anterior:

Vistas las Reales órdenes de 20 de Mayo de 1882 y 15 
de Setiembre de 1884, que determinan y aclaran los pre
ceptos establecidos respecto las resoluciones que en ma
teria de minas pueden motivar recursos en vía contenciosa:

Considerando:
1.° Que la Real orden que por la demanda se impugna, 

según literalm ente expresa, revoca el decreto del Gober
nador de la provincia de Teruel, por el cual se declararon 
fenecidos y sin curso los expedientes de los registros mi
neros San Ignacio, San Isidro, San José, San Juan, San 
Luis, San Pedro y Nuestra Señora del P ilar:

2.° Que en su virtud la referida Real orden no otorga 
ni deniega el derecho de propiedad minera, sino que úni
camente tiene por objeto reponer en situación legal los 
expedientes á que se refiere y que el Gobernador de la 
provincia declaró fenecidos:

3fi Que si esta resolución lia podido causar agravio á 
los derechos del actual demandante, como interesado en 
el registro Invencible, solo podrá resultar cuando su ex
pediente se resuelva, y en su caso la resolución que en el 
mismo expediente recaiga podrá ser reclamable en la vía 
y en la form a que proceda;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal, en
tiende que no procede admitir la demanda de que lleva 
hecha referencia.»

Y habiendo resuelto S. M. el R e y  (Q. D. G.) de confor
midad con el preinserto dictamen, de su Real orden lo 
participo á Y. E. para su conocimiento, el de la Sala y 
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 13 de Enero de 1885.

ALEJANDRO PÍDAL Y MOU . 
Sr. Presidente del Consejo de Estado.

Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 
Cuerpo ha consultado á este Ministerio con fecha 24 de 
Enero último lo que sigue:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Consejo 
ha examinado la demanda, de que acompaña copia, pre
sentada por el Licenciado D. Ramón Yinader, en nombre 
de D. Valentín Arnal, contra-cinco Reales órdenes expe
didas por el Ministerio del digno cargo de Y. E. en 31 de 
Julio de 1883, que confirmaron respectivamente los de
cretos del Gobernador de la provincia de Teruel declaran
do fenecidos y sin curso los expedientes de registros mi
neros denominados San Antonio, San Francisco, San Mi
guel, Catalina y Santa Pvosa, término de Utrillas, en la 
dicha provincia:

Resulta que D. Yalentín Arnal solicitó del referido 
Gobernador en 16 de Mfirzo de 1880 45 pertenencias mi
neras con objeto de explotar carbón mineral, bajo el nom
bre de San Antonio, término de Utrillas, paraje Solana de 
Peralejo, designación y linderos que expresaba la instan
cia, la cual también hacía notar que el perímetro solicita
do era el mismo señalado para el registro Santa Cecilia, 
que denunciaba para que fuese caducado:

Que el Gobernador, en vista de que el expediente del 
registro Santa Cecilia se hallaba pendiente de alzada, 
desestimó en 24 de Marzo de 1880 por improcedente el 
registro San Antonio; decreto que fué apelado para ante 
el Ministerio de Fomento, y con presencia del expediente 
del registro Santa Cecilia recayó la Real orden de 31 de 
Julio de 1883, primera de las extractadas al principio, por 
la cual se confirmó el decreto del Gobernador, declarando 
fenecido y sin curso el expediente registro San Antonio: 

Que en igual fecha de 16 de Marzo de 1880 el mismo 
interesado D. Yalentín Arnal pidió al Gobernador 60 per
tenencias mineras con objeto de explotar carbón mineral, 
bajo el nombre de San Francisco, término de Utrillas, pa
raje Los Coralillos, designación y linderos "que expresaba 
la instancia, manifestando que el perímetro designado lo 
estaba igualmente solicitado para el registro Jorge Manri
que, el cual debía cancelarse por los vicios de que adole
cía: que el Gobernador, teniendo en cuenta idéntica razón 
que la alegada para el registro San Antonio, en 24 de 
Marzo de 1880 desestimó el registro por improcedente: 
que interpuesto recurso de alzada contra este acuerdo, re
cayó la segunda de las Reales órdenes citadas al principio 
que confirmó el decreto del Gobernador y declaró feneci
do y sin curso el registro San Francisco:

Que D. Valentín Arnal en la ya dicha fecha de 16 de 
de Marzo de 1880 pidió al Gobernador 64 pertenencias mi
neras para explotar carbón mineral, baje el nombre de 
San Miguel, término de Utrillas, paraje La Rocha del 
Murciélago, designación y linderos que expresaba la ins
tancia, haciendo presente que aquel mismo perímetro ha
bía sido solicitado por el registro La Suerte, el cual debía 
ser caducado:

Que el Gobernador en 24 de Marzo de 1880 desestimó 
el registro por improcedente, alegando el mismo funda
mento que tuvo en cuenta para las iguales resoluciones 
adoptadas para los registros San Antonio y San Fran
cisco:

Que interpuesto recurso de alzada para ante el Minis
terio de Fomento recayó la tercera de las Reales órdenes 
citadas al principio* confirmando el decr eto del Goberna
dor y declarando fenecido y sin curso el expediente regis
tro San Miguel:

Que en la ya referida fecha 'de 16 de Marzo de 1880 
D. Yalentín Arnal solicitó del Gobernador 60 pertenencias 
mineras con el nombre de Catalina, término de Utrillas, p a 
raje del Cabero del Moral, denunciando el registro Car di f  
Aragonés porque debía caducarse:

Que igualmente el Gobernador en 24 de Marzo de 1880 
desestimó el registro por improcedente:

Que interpuesto recurso de alzada, recayó la cuarta 
de las Reales órdenes de 31 de Julio de 1883 citada al prin
cipio, confirmando el decreto del Gobernador y declaran
do fenecido y sin curso el expediento registro Catalina: 

Que por último, D. Yalentín Arnal en 16 de Marzo 
de 1880 solicitó con el nombre Santa Rosa 45 pertenen
cias mineras en término de Utrillas, paraje El Oañue- 
lo, expresando que denunciaba el registro Pompeyo, que 
debía ser caducado por los vicios de que adolecía:

Que el Gobernador en 24 de Marzo de 1880 desestimó 
también como improcedente el registro Santa Pos ::

Que recurrido ante el Ministerio el anterior decreto, fué 
confirmado por la quinta Real orden citada al principio, 
que declaró fenecido y sin curso el expediente registro 
Santa Rosa:

Que el Licen ciado D. Ramón Yinader, en la represen
tación ya dicha, interpuso demanda en vía contenciosa 
contra las cinco referidas Reales órdenes, alegando los fun
damentos de derecho que estimó pertinentes á su propó
sito de que fueran revocadas:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., fué de parecer de que no debía de ser admitida, 
invocando para ello lo prescrito en el párrafo segundo del 
artículo 75 del reglam ento de 24 de Junio de 1868 y nú
mero 2.° de la Real orden de 20 de Mayo de 1882:

Yisto el art. 89 de la ley de minas de 4 de Marzo 
de 1868, que establece el recurso en vía contenciosa con
tra  las Reales órdenes que concedan ó nieguen el derecho 
de propiedad sobre minas, escoriales, terrenos ó galerías 
generales:

Yisto el párrafo segundo del arí;. 75 del reglamento 
de 24 de Junio de 1868 para la ejecución de la ley de 
minas de 4 de Marzo de igual año, que dice así: «Tam
poco se adm itirá ni dará curso á las solicitudes do regis
tro ó investigación que se refieran á terrenos ya registra
dos ó investigados cuyos expedientes se hallen en trám ite 
y tengan admitidas las solicitudes y publicada la de
signación:»

Yista la Real orden de 20 de Mayo de 1882, que de
clara que los interesados en los expedientes que de Real 
orden fueron declarados nulos y sin curso ni valor algu
no, por estar comprendidos en la disposición del párrafo 
segundo del art. 75 citado, no tienen en tal concepto per
sonalidad para oponerse en vía gubernativa á la aproba
ción de los expedientes que son más antiguos, y que no 
pueden invocar en vía contenciosa derecho alguno lesio
nado ni como demandantes ni como coadyuvantes de la 
Administración:

Considerando:
1.® Que las cinco Reales órdenes que por la demanda 

se impugnan, al confirmar los decretos del Gobernador de 
la provincia de Teruel dejando sin curso los expedientes 
de registros mineros á que se refieren, se fundan en que 
los terrenos para estos registros pedidos fueron solicita
dos respectiva y anteriormente por otros interesados, los 
cuales tenían admitida la solicitud y publicada la desig
nación, no siéndoles imputable la morosidad en el despa
cho ni los vicios que D. Yalentín Arnal suponía, por lo 
que lo resuelto en las respectivas Reales órdenes parte de 
lo prescrito en el párrafo segundo del art. 75 citado:

2.° Que por lo tanto no es de admitir la presente de
manda, puesto que sobre la certeza del hecho afirmado 
en las Reales órdenes no cabe contención administrativa, 
ya porque el actor puede obtener de la Administración 
activa que rectifique el error caso de que exista, ya tam
bién porque las Reales órdenes impugnadas no otorgan ni 
deniegan terminantemente el derecho de propiedad mine
ra, único caso que prodecería el recurso que se intenta 
ejercitar;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal de 
S. M., entiende que no procede admitir la demanda de que 
lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento, 
el de la Sala y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 19 de Febrero de 1885.

ALEJANDRO PIDAL Y MON 
Sr. Presidente del Consejo de Estado.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en la 
Real orden de 22 de Diciembre último, referente á los In
genieros de Caminos, Canales y Puertos y de Montes, y  
teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 5.* del regla
mento orgánico del cuerpo de Ingenieros de Minas de
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de Febrero de 1865, y por las mismas consideraciones en 
que se fundan aquellas soberanas resoluciones; S. M. el 
R ey (Q. D. G.) se h a  servido disponer:

1.° Los ascensos por antigüedad en el cuerpo de Inge
nieros de Minas, cualquiera que sea la fecha en que se 
expidan á los agraciados los nombramientos, se enten
derán siempre conferidos con la del día siguiente al en 
que ocurra la vacante, y desde ella se les contará la anti
güedad y se les abonará el sueldo correspondiente al nuevo 
empleo. Las vacantes que no procedan de defunción no 
se considerarán tales hasta que m aterialm ente cese en el 
servicio el funcionario que las produzca. Cuando el as
censo lleve consigo cambio de destino ó de funciones, será 
también aplicable lo establecido en esta disposición; pero 
á  condición de que los agraciados entren en el ejercicio de 
las mismas en el plazo reglam entario.

£.° Los individuos del expresado cuerpo que encon
trándose en situación de supernum erarios asciendan y al 
mismo tiempo ingresen en el servicio activo, ó los que ve
rifiquen el ingreso sin ascender, sólo tendrán derecho á 
abono de mui TYdad de sueldo, salvo lo que determinen 
las leyus ¿ u g lamentos especiales, desde el día en que to 
men posesión del cargo que se les c’onñera.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
M adrid £0 de Febrero de 1885.

PIDAL

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Comercio*

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dire c c ió n  g e n e r a l  
d e lo s  R e g is tro s  c iv il y  de  la  p r o p ie d a d  

y d el N o ta r ia d o .
Habiéndose circulado entre los Registradores de la propie

dad el escalafón general del cuerpo, se publica en la Gaceta 
para los efectos oportunos la siguiente orden que está, inserta, 
á la cabeza de dicho escalafón:

«En cumpfinñento de lo que está prevenido por el art. £83 
del reglamento general para la ejecución de la ley hipotecaria, 
se publica la clasificación vigente de los Registros de la pro
piedad y el escalafón de Registradores, que se remite de oficio 
4 estos funcionarios.

Toda reclamación referente á este último deberá elevarse 
directamente á este centro por los interesados dentro del té r
mino de 60 días improrrogables, á contar desde la publicación 
de esta orden en la Gaceta.»

Madrid £ de Marzo de 4885.=E1 Director general, Cirilo 
Axnorós.

MINISTERIO DE HACIENDA

D irecc ión  g e n e r a l  d e  C o n tr ib u c io n e s .
Trascurrido el plazo señalado por la legislación vigente 

desde el fallecimiento de D. Luis Gonzaga María de Quesada 
y  Mateus, último poseedor legal del título de Marqués de Mon- 
cayo, sin que con te que el inmediato sucesor del finado ni 
otro alguno haya obtenido la competente Real carta de su
cesión á su favor en ed mencionado título; en cumplimiento 
de lo mandado en el Real decreto de £8 do Diciembre do 1846 
é instrucción do 14 de Febrero de 1847, se anuncia por primera 
vez la vacante de! expresado Marquesado con objeto de que 
los que se consideren con derecho á él dirijan sus reclamacio
nes al Ministerio de Gracia y Justicia en demanda del mismo, 
satisfaciendo en su día los derechos que á la Hacienda corres
pondan.

Madrid 3 de Marzo de 4885.=E1 Director general, Manuel 
D. Valdés.

Junta de Clases pasivas.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por 

esta Junta durante la segunda quincena del mes de Diciembre 
último (1).

MONTEPÍOS DE LA PENÍNSULA

Doña Manuela, D, Eduardo, D. Rafael, Doña María, D. José 
y  D. Ramón Gasset y Chinchilla, huérfanas del Excelentísimo 
Sr. D Eduardo, Ministro que fué de U ltram ar. Se les declara 
con derecho á la pensión del Montepío de Ministerios de 3.750 
pesetas anuales.

Doña María Teresa Alvarez Campana, viuda de D. Anselmo 
Sánchez l  irado, Inspector general de segunda clase que fué 
del cuerpo de Minas. Se le declara con derecho á la pensión v i
talicia del Tesoro de £..£50 pesetas anuales.

Doña María de los Dolores Olivor y Rubio, viuda de D. Juan 
Pérez Lasso de la Vega, Archivero del Ministerio de Marina. 
Oficial de la clase de terceros del mismo Ministerio que fué. Se 
ie declara con derecho á la pensión del Montepío de M iniste
rios de 4.750 pesetas anuales.

Doña Catalina Ruiz y Diqueri, viuda de D. Francisco de 
Borja Palomo, Catedrático num rario que fué de la U niversi
dad literaria de Sevilla Se le declara con derecho a la  fpensión 
de Montepío de oficinas de 1.850 pesetas anuales.

Doña Purificación Carrera y Carmona, viuda de D. San
tiago Hidalgo, Registrador de la propiedad de Córdoba. Se le 
d e c la ra  con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 1.100 
pesetas anuales.

Doña Luisa Masdéu é Ibáñez, huérfana de D. Carlos, Admi
nistrador principal que fué de Correos de Lérida. Se le declara 
con derecho 4 la pensión vitalicia del Tesoro de 1.000 pesetas 
anuales.

Doña Aurora, Doña María del Carmen y Doña Filomena 
Carreño y González, huérfanas de D. Nicolás, Jefe de Nego
ciad© que fué de tercera clase de la Dirección general de Con- 
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sumos. Se les declara con derecho á la pensión del Montepío 
do oficinas de 875 pesetas anuales.

Doña Sofía Butler, viuda de D. Francisco de Paula de Gar
cía de Arboleya, Tesorero electo que f ié de la provincia de 
Castellón. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío 
de oficinas de 875 pesetas anuales.

Doña Rosa Arias Yillaspesa, viuda de D. Juan Calvadle 
Moya, Alcalde meyor que fué de Hubeijas. Se le declara con 
derecho á la pensión del Montepío de oficinas de 8£5 pesetas 
anuales.

Doña Bernarda Sáez de Tejada, viuda de D. Ramón Vi- 
lluendas y Molina, Oficial cuarto quinto que fué de la Direc
ción general de la Contabilidad del Reino. Se le declara con de
recho á la pensión del Montepío de oficinas de 750 pesetas 
anuales.

Doña Encarnación Sánchez y Oclioa, de estado viuda, huér
fana de D. Manuel, Médico que fué del Real Patrimonio de San 
Ildefonso. Se le rehabilita en el disfrute de la pensión de Mon
tepío de oficinas de 6£5 pesetas anuales.

Doña Enriqueta Gartiea y Millán, viuda de D. Francisco 
Rivera y Meseguer, Oficial de tercera clase que fué de Hacien
da. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de ofi
cinas de 6£5 pesetas anuales.

Doña Felisa Altés y Trabadillo, de estado viuda, huérfana 
de D. Juan, Administrador general que fué de las Fábricas de 
salitres de Castilla la Yieja. Se le declara con derecho á la 
pensión vitalicia del Tesoro de 600 pesetas anuales.

Deña Ignacia Mayalde y Vela, huérfana de D. Angel, Admi
nistrador que fué de los derechos de puertas de Castellón. Se 
le declara con derecho á la pensión íntegra del Montepío de ofi
cinas de 6£3 pesetas anuales que disfrutaba en comparticipa-, 
ción de sus hermanas Doña Rita, Doña Teresa y Doña Vicenta.

Doña Trinidad Ruiz Gírela, viuda de D. Anselmo León y 
Doblas, Oficial de cuarta clase que fué de la Sección adminis
trativa económica de la provincia de Málaga. Se le declara con 
derecho á la pensión de Montepío de oficinas de 500 pesetas 
anuales.

Doña Angela Vallier y Garzo, Doña Asunción Sacristán y 
Manzano, Doña María del Rosario y D. Juan Ricardo Sacristán 
y Vallier, viuda la primera y huérfanos los segundos de Don 
Bruno Sacristán y Burgos, Subdirector que fué de Telégrafos. 
Se les declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 
560 pesetas anuales.

Doña Dolores Meca y Corceles, viuda de D. Francisco La- 
fuente y Fañanas, Oficial de tercera ciase de Hacienda pública 
con destino á servir en la Intervención del ramo de la provin 
cia de Barcelona. Se le declara con derecho á la pensión de 
Montepío de oficinas de 500 pesetas anuales,

Doña María de los Angeles Gaya y Mateos, de estado viuda, 
huérfana de D. Román, Oficial segundo que fué de Hacienda. 
Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 
5u0 pesetas anuales.

Doña María del Carmen Gilabert, huérfana de D. Alfonso, 
Fiel que fué de los derechos de consumos de Córdoba. Se le de
clara con derecho á la pensión de Montepío de oficinas de 500 
pesetas anuales.

Doña Enriqueta García Pérez, de estado viuda, huérfana 
de D. Francisco de Paula, Oficial primero de la Intervención 
que fué de Propiedades de la provincia de Ciudad Real. Se le 
declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 375 
pesetas anuales.

Doña Clara Fraile y Carrera, viuda de D. Prudencio F ran
cisco Diez, Secretario que fué de la Intendencia de Palacio. Se 
le declara con derecho á la pensión de 'Montepío de oficinas de 
375 pesetas anuales.

Doña Angela Otero y Feijo, viuda de D. Venancio Yila, Ofi
cial de la clase de quintos de Hacienda con destino á servir en 
el Negociado de Rentas-de-la provincia de Pontevedra. Se le 
declara con derecho á la pensión de Montepío de oficinas de 
375 pesetas anuales.

Doña Justa de Vicente y García, viuda de.D. Félix Antonio 
de Vicente, Delegado que fué de ferrocarriles. Se le declara con 
derecho á la pensión temporal del Tesoro por cinco años de 
350 pesetas anuales.

Doña María Eusebia y Doña Sabina Usera y Rodríguez, 
huérfanas de D. Pedro, jardinero que fué del Botánico de esta 
Corte. Se le declara con derecho á la pensión temporal del Te
soro por 41 años de £50 pesetas anuales.

Doña María del Amparo de Vargas y León Sotelo, de estado 
viuda, huérfana de D. Ignacio, Oficial primero que fué de Ha
cienda, Se le declara sin derecho á pensión de Montepío con 
arreglo á la instrucción de £6 de Diciembre de 1831, ni tampo

co á la denominada del Tesoro con arreglo al proyecto de ley 
de £0 de Mayo de 486£.

Doña. Luisa Morales, huérfana de D. Eugenio, Oficial terce
ro del Gobierno político de Cádiz. Se le declara sin derecho á 
pensión de Montepío con arreglo al art. £4 de la instrucción de 
£6 de Diciembre de 1831.

Doña Rafaela Arrióla y Uriarte, huérfana de D. Manuel, 
Secretario que fué del Gobierno civil de León. Se le declara 
sin derecho á pensión de Montepío con arreglo al art. £1 de la 
instrucción de £6 de Diciembre de 1831, ni á la del Tesoro se
gún dispone el art. 61 del proyecto ley de £0 de Mayo de 486£.

Doña Esperanza Casals y Pujular, de estado viuda, huérfa
na de D. Juan, cabo que fué del Resguardo de Valencia. Se le 
declara sin derecho á pensión de Montepío porque los servi
cios que desempeñó el causante no tuvieron incorporación al 
mismo, ni tampoco á la d i Tesoro porque no disfrutó £.000 
pesetas de sueldo con anterioridad á la publicación del decreto 
ley de ££ de Octubre de 1868.

MONTEPÍO DE ULTRAMAR

Doña María Francisca Santa María, viuda de D. Rafael E s
criba y Navarro, Ayudante primero que fué de Obras públicas 
de las Islas Filipinas. Se le declara con derecho á la pensión 
anual de 475 pesos, ó sean 875 pesetas.

Doña María de los Dolores Caubín y García, viuda de Don 
Rafael de Castro y Ostia, Jefe de Administración de tercera 
clase que íué, Teniente fiscal del Tribunal de Cuentas de la 
isla de Cuba. Se le declara con derecho á la pensión de 375 pe
sos, ó sean 4.875 pesetas anuales.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Carmen Navarro, viuda de D. Ramón Nicolás Coca, 
Subdirector que fué de segunda clase del cuerpo de Telégrafos# 
Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al 
respecto de 3.000 pesetas anuales que disfrutaba el causante á 
su fallecimiento.

Doña Angela Martínez, viuda de D. Elias Iglesias y Cavino, 
Oficial primero que fué del cuerpo de Telégrafos. Se le declara 
con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de £.000 
pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Micaela Zubelzu y Zubillaga, viuda de D. Gaspar 
Sánchez, portero segundo que fué de la Dirección general del 
Tesoro. Se le declara con derecho á dos mesadas de superviven
cia al respecto de 4.460 pesetas anuales que disfrutaba el cau
sante á su fallecimiento.

Doña María de los Angeles Alvarez, viuda de D. Eugenio 
Vera Jiménez, Aspirante que fué de prim era clase á Oficial del 
Gobierno civil de Valladolid. Se le declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia al respecto de 4.£50 pesetas anuales 
que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Inocencia Moreno, viuda de D. Pablo Gómez, capataz 
que fué del cuerpo de Telégrafos. Se le declara con derecho á 
dos mesadas de supervivencia al respecto de 4.000 pesetas 
anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Eulalia Gastelu é Hidalgo, viuda de D. Teodoro Orue- 
ta y Elorde, Aspirante á Oficial que fué de Hacienda. Se le de
clara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto 
de 4.000 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su falle
cimiento.

Doña Antonia Pons, viuda de D. Vicente Jiménez, A spiran
te que fué de segunda clase á Oficial de Correos. Se le declara 
con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto 
de d.OGO pesetas anuales que disfrutaba el causante á su falle
cimiento.

Doña Isabel Castell, viuda de D. Fernando Parras, peón 
caminero que fué. Se le declara con derecho á dos mesadas de 
supervivencia al respecto de 730 pesetas anuales que d isfru ta
ba el causante á su fallecimiento.

Doña Teodora Sanz González, viuda de D. Cipriano M artín 
Diez, Ordenanza que fué de la Administración de Contribucio
nes y Rentas de Segovia. Se le declara con derecho á dos me
sadas de supervivencia al respecto de 6£5 pesetas anuales que 
disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Francisca Rayo, viuda de D. Rafael Moreno, guarda 
que fué del Resguardo de azogues de las minas de Almadén. Se 
le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al res
pecto de 6£5 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su 
fallecimiento.

Madrid 14 de Febrero de 4885.—El Vocal Secretario, Pedro 
Santos.=V .# B.°=E1 Presidente, Sabando.

In te rv e n c ió n  g en er a l de la  A d m in istra c ió n  d e l E stad o.

BIENES DE BENEFICENCIA— VENTAS POSTERIORES AL 2  DE OCTUBRE DE 1 858

NÚMERO 481.
Carpeta de las relaciones examinadas y aprobadas por esta Intervención general, expresivas de la renta líquida anual que pro- 

ducían los bienes enajenados á los establecimientos que se expresan y del capital nominal que les corresponde, las cuales se 
remiten á la Dirección general de la Deuda vublica para que emita á favor de los mismos establecimientos inscripciones in -  
trasferibles con renta del 3 por 400, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de í.° de Abril de 4859.

NÚMERO
de

orden.

PROVINCIAS 

de que proceden.
CORPORACIONES Y ESTABLECIMIENTOS

RENTA 
líquida anual 

que producían 
los bienes.

Pesetas. Cénts.

CAPITAL 
nominal de las 
inscripciones.

Pesetas. Cénts.

INTERESES 
del semestre 

corriente.

Pesetas. Cénts.

47.004 Barcelona............

MES DE AGOSTO DE 4870 

Causa pía del Capitán D. Lucas Olivella................ 4.04£*5Q . 33.750 4££*34

47.005 Huelva..................
MES DE DICIEMBRE DE 4874 

Hospital de Caridad de Huelva........................ .. 3£‘36 4.078*83 . 4*45

47.006 Cádiz....................
MES DE JULIO DE 4874 

San Fernando, hospital de San José. . . . . . . . . . . . 34‘5& 1.050*74 45‘74

47.007 C ád iz ....................
MES DE JUNIO DE 4875 

San Fernando, hospital de San José...................... 4£4‘34 4044*67 8*64

47.008 Cádiz.....................
MES DE SETIEMBRE

San Fernando, hospital de San José . . . . . . .  ¿. . . 59‘9£ 4.997*34 46‘59

17.009 Cádiz............
MES DE ENERO DE. 4876 

San Fernando, hospital de San José....................... £4*43 744*34 40*£4

47.040 Cádiz.....................
MES DS JUNIO

CádjZ| patronato de Lorenzo Nicoláslbáñez Poreio 449*79 43.993 s m

Madrid 4 de Febrero d §  1885 . = e i  interventor general» J» R» de Oya»
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B an co  H ip o te c a r io  d e  E sp a ñ a .
CO NTABILIDAD G E N E R A L

Situación en 28 de Febrero de 1885.
Pesetas.

ACTIVO ---------------- ----
Accionistas............................................................ 80.000.000
Caja y Banco de España..................................... 2.047.629*29
C artera................................................  • 4.564.396*22
Valores...................................................................  3.362.241‘38
Préstam os hipotecarios  ............................ 57.063.585*28
Idem id. á corto plazo. (Art. 8.° de los estatu

tos.)          • 1.290.000
M obiliario.................'.........................................   34.755*99

Inmueble de la Sociedad:
Inm ueble..........................   2.196.255*35
Gastos de adaptación ... . . .  283.436*17 «

---------------------  2.479.691*52
Semestres á cobrar de anualidades de prés

tamos hipotecarios.......................... ................ 1.184.811*96
V arios.................       1.029.035*80
Intereses devengados y no vencidos de los

préstam os. ................    635.997*99
Préstam os sobre valores y dobles.. ..............  1.887.228
Cuentas co rrien tes ..  ............   1.420.183*58
Pagarés de compradores de bienes desamor

tizados descontados al Tesoro  . . .  17.234.615'-03
Gastos generales  ................   59.513*87

121.233.562*88

PASIVO
Capital social..............................................     50.000.000
Reserva obligatoria  1.354.175*02
Idem especial......................... 1.165.847*02

;--------------------- 2.520.022*04
Cédulas hipotecarias............................................. ' 34.027:548*79
Varios.................. ; .................................................  174.098*90
Cuentas corrientes y de depósitos.................  10.700.089*68
Semestres de anualidades pagados por anti

cipación .................................................    8.111*12
Intereses corridos y no vencidos de-las cédu

las hipotecarias.................................................  4.260.887*30
Intereses y cédulas am ortizadas por p a g a r .. 212*137*25

. Efectos á p a g a r.................................................... 9.135*25
Préstam os hipotecarios d iferidos..................  987.948*68
Descuento por los pagarés de bienes desamor

tizados negociados al Tesoro...............   715.078*90

Ganancias y pérdidas:
Saldo del ejercicio 1884___  267.400*30
Ejercicio 1885. .................... 332.635*53 '
A realizar........................ .. . 21.968*94

---------------------  622.004*77

121.233.562*88

 ̂ Madrid 3 de Marzo de 1885.=S. E. ú 0 .=E 1  Jefe de Conta
bilidad, León Boucherant.=V .° B.#= E 1  Gobernador, Cayetano 
Sánchez Bustillo. X—1284

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección g e n e r a l  d e  C o rre o s  y  T e lé g ra fo s .
Por v irtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la lic ita

ción pública para contratar la conducción del correo entre la 
eficina del ramo de Alcañiz y la de Tortosa.se verificará por el 
erden y detalle siguientes, y bajo las condiciones del pliego 
que á continuación se inserta:

1.a La subasta se anunciará en la G - a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letines oficiales de las provincias de Teruel y Tarragona y por 
los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar simultánea,- 
mente ante los Gobernadores civiles de las mismas y Al
caldes de Alcañiz y Torto. a, asistidos de los Administradores 
de Correos de los mismos puntos, el día 14 de Marzo, á la iftiá 
de la tarde, y en el local que respectivamente señalen dichas 
Autoridades.

2 /  El tipo máximo para el remate será el de 8.000 pesetas 
arme. les.

8.a Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en 
que ha de celebrarse la subasta,-la suma de 600 pesetas en 
metálico, ó bien en efecto-' de la Deuda pública, regulando su 
importe efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876, ó di-posiciones vigentes el día-del remate. 
Estos depósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los 
interesados, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo 
resguardo quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo 
para la formalización de la fianza en la Caja de Depósitos in
mediatamente que reciba la adjudicación definitiva del servi
cio, según lo prevenido cu Real orden circular de 24 de Enero 
de -1860.

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se comprome
te á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición an terior, y una 
certiñcación, expedida por el Alcalde de la vecindad del pro- 
.ponente, en que conste su aptitud legal, buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que solio ida.

Los licitadores podrán ser representados en. la 'subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez 
entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones, que deberá verificarse 
en papel de la clase 41.a, se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural d e    vecino d e . . . . . ,  me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en ca
rruaje desde la oficina del ramo de Alcañiz á la de Ton osa y 
viceversa por el precio de pesetas anuales, bajo las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.a Abiertos ios pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 1© 
cual, en el término más breve posible, se rem itirá el expedien

te á la Dirección general del ramo en la forma que determina 
la circular del mismo centro fecha 4 de Setiembre de 1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio de 
media hora, nueva licitación verbal entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad do aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Condiciones bajo las que se conlr ,ta la conducción diaria del
correo de ida y vuelta entre la oficina del ramo de Alcañiz
y la de Toriosa, de las provincias de To nel y Tarragona.

1 .a El contratista se obliga á conducir á caballo ó en ca
rruaje y diariamente de .i-da y vuelta de-de la oficina del ramo 
de Alcañiz á la de Toriosa toda la correspondencia (enten
diéndose también como tal los pliegos con valores declarados y 
alhajas aseguradas) y periódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certi
ficados y demás corresp videncias dirigidas á cada pueb miel i 
tráns lo, recogiendo los cp.e de elle- p adán á otros des ti -'s y | 
observando para su rece, ñón y e ¡ ¡v g a  las prescripción! vi- i 
gentes.

2.a La distancia de 96 Til ó me ir. s qim comprende esta r in
ducción debe ser recorrida en 16 huías, con el tiempo quo so j 
invierta en las detenciones, que se fijen, con las horas, de cu - ; 
trada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la li
nea, en el itinerario aprobado por la Direce.on general, el cual 
podrá modificarse por dicho centro según convenga al mejor 
servicio.

3.a Por los retraso# ó detenciones cuyas causas no se ju s ti
fiquen debidamente pagará el contratista en papel de m ultas 
la de 5 pesetas por cada cuarto de hora si el servicio se hace 
á caballo y de 40 si en carruaje; y si las faltas de esta ú .otra 
especie que afecten al. buen servicio se repitiesen, previa ins
trucción de expediente, se propondrá al Gobierno la rescisión 
del contrato, abonando aquél los perjuicios que se originen al 
Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en ios puntos más convenientes de la línea, á juicio 
de los Administradores principales de Correos de Teruel y Ta
rragona. Si el servicio se prestara en carruaje, tendrá éste alma
cén capaz para conducir la correspondencia independiente del 
lugar que ocupen los viajeros y equipajes, si los llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y  escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se conduz
ca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a i La cantidad en que quede contratado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en las Tesorerías de Ha
cienda de Teruel ó Tarragona.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda precederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dichos centros no se consiguiera nuevo remate, y 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Si no se 
despidiera á pesar de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este 
caso reservado á la Administración el derecho de anunciar la 
subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses 
de anticipación con que debe, hacerse la despedida se empeza
rán á contar, para los efectos correspondientes, desdo el día en 
que se reciba el aviso en la Dirección general.

40. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ru ta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemníce; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro dei término de 
ios 45 días siguientes el en que se le dé aviso de ello si se 
aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, 
y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; 
pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al contratista 
con un mes de anticipación, sin que tenga derecho & indemni
zación alguna.

44. Las exenciones del impuesto de ios portazgos, pontazgos 
ó barcajes que correspondan ai correo se ajustarán 4 lo deter
minado en el párrafo duodécimo del art. 46 del pliego de con
diciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 23 de 
Setiembre de 4877 y á has disposiciones que con posterioridad 
se dictaren sobre el particular.

42. Después de rematado el servicio no habrá lugar á recla
mación alguna en el caso do que los datos oficiales que hayan 
servido para determinar la distancia que separa los puntos ex
tremos resulten equivocados en más ó en menos.

43. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se chivará 
el contrato á escrituré pública, siendo do cuerna dei rem atante 
ios gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente; esta ultim a y una simple 
se rem itirá á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y 
la otra se entregará en ha Administración principal del ramo 
por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será la de la 
provincia en que se verifique el remate. En la escritura se hará 
constar la formalización del depósito definitivo de fianza por 
copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que se consti
tuirá á disposición de la Dirección general de Correos, no será 
devuelta al interesado ínterin no se disponga así por el referido 
centro.

14. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de ].a subasta, cuyo justificante, de pago deberá exhi
bir en el acto’de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 4875.

45. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

46. El rem atante quedará sujeto á lo prevenido en el art. o.*' 
del Real decreto de 27 de Febrero de 4852, si no cumpliese las 
condiciones que debe Henar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
ó si .no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las con
diciones del contrato; ejerciendo la Administración pública su 
acción contra la fianza y  bienes del interesado hasta el com

pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 28 de Febrero de Í885.=E1 Director general interino, 
F. Corbalán. 2065—S

Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la licita
ción pública para contratar la conducción del correo entre la 
estación férrea de Azaila y la oficina del ramo de Caspe se veri
ficará por el orden y detalle siguientes, y bajo las condiciones 
del pliego que á continuación se inserta:

4 .a La subasta se anunciará c¿n la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Bo
letines oficiales de las provincias de Teruel y Zaragoza y  por 
los demás medios acostumbrados, y tendrá iugar sim ultánea
mente ante los Gobernadores civiles respectivos y  Alcalde de 
Gaspe, asistidos do los Administradores de Correos de los 
mismos puntos, el día 44 de Marzo, á la una de la tarde, y en 
el local que respectivamente señalen dichas Autoridades.

2.a El tipo máximo para el remate será el de 2.500 pesetas 
anuales.

3.a Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los pantos en que 
ha cL celebrarse la simas!, u la sorna de 250 p s i n t fii-
co, ó 'ienen dee--s ib la : aula Tibli- t, r¡ :u ai u i rio
efeot n o con unm pr. ••crio o el Leal aceres > di vi x isto
de 18 , ', ó di - cosí on¡ vi. míe. el di del . i n m  d o-
sitos, ¡ mclu, .o d.Hio etc. ser¡ ¡. des elR ; ¿o iu-> , u ,
menos ,4 coiiOsp.mdic.Le a. m Lm  po;-,mr, cuyo resguardo que
dará en las oficinas del Gohi:mno civil respectivo para, la for- 
uiuiizaeiun uo la lianza en iu Lasa de Depósitos inmediatamen
te que reciba, ia adjudicación definitiva del servicio, según lo 
prevenido en Ideal orden circular de 24 de Enero de 4860.

4.a Las proposiciones se liarán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y una certifica
ción excedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, en 
que conste su api And legal, buena conducía y que cuenta con 
recursos parce dccemprrj’r el servicio que solicita.
■ Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora cuií juor á le fijada, para dar principio al acto, y una 
vez entregados , o m podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones, que deberá verificarse 
en papel de _u oh... j i h a, so observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., uatura! de   vecino de , me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en ca
rruaje desde la estación férrea de Azaila á 1a oficina del ramo
de Caspe y viceversa por el precio de  pesetas anuales,
bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por el 
Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán  

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual, en el término más breve posible, se rem itirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo centro fecha 4 de Setiembre 
de 4880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espa
cio de media hora, nueva licitación verbal entre los autores de 
las que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y  concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en c un ta el mejor servicio 
publico.

Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria d&l 
correo de ÜL. y vuelta entre la es1 ación férrea de Azaila y la 
oficina del rumo de Cuspe, pasando por Escatrún y Cliipriana, 
en ¡as pro; írcias de Teruel y Zaragoza.

4.a El contra hsi e se obl'ga á conducir á caballo ó en carrua
je y diariamente ue ida. y vuelta desde la estación forrea de 
Azaila á la oficina de! ru n o  de Caspe toda la correspondencia 
(entendiéndose también como tal los pliegos con valores de
clarados y alhajas aseguradas) y periódicos que le fueren en
tregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los 
paquetes, certificados y demás correspondencias dirigidas á 
cada pueblo del tránsito, recogiendo ios que de ellos partan á 
otros destinos, y observando para su recepción y entrega las 
prescripciones vigentes.

2.a La distancia de 45 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en seis horas 80 minutos, con el 
tiempo que se hn  i cria en las detenciones, que se fijan, con las 
horas de entrada y salida en los pueblos de! tránsito y extre
mos de la línea, un e' itinerario aprobado por la Dirección ge
neral, ol cual podrá moa idearse por dicho Gen tro según con
venga al mejor servicio.

3R Por los retrasos ó de •endones cuyas causas no se ju sti
fiquen debidamente pagará el contratista en papel de m ultas la 
de 5 pesetas por cada cuarto de hora si el servio .o se hace á 
caballo y de 40 si en carruaje; y si las faltas de esta ú otra es
pecie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa ins
trucción de expediente, so propondrá ai Gobierno la rescisión 
del contrato, abo muido aquél los perjuicios que se originen al 
Estado.

4.a Para el buen desempuño de esta conducción deberá te 
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los pumos más convenientes de la línea, á juicio de 
los Administradores principales de Correos de Teruel y  Zara- 
go a. 81 el servicio, se prestara en carruaje, tendrá éste almacén 
capaz para conducir le. correspondencia, independiente del lu 
gar que ocupen ius viajeros y equipajes, si los llevare.
' 5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a berá responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la. correspondencia, preservándola de la humedad y  de
terioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Teruel ó Ja de Zaragoza.

8.a El contra!o durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al. comunicar la aproba
ción superior de la subasta,

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio á íiu de que, dando inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda procederse con toda opor-
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tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dichos centros no se consiguiera nuevo remate, y 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista  
tendrá obligación  de continuar su com prom iso por espacio de 
tres meses más bajo el m ism o precio y  condiciones. Si no se 
despidiera a pesar de haber terminado sip contrato, ee enten
derá que sigue desem peñándolo por la tácita, queaanao en este 
caso reservado á la Adm inistración  el derecho de anunciar la 
subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses 
de anticipación con que debe hacerse la despedida, se em peza
rán á contar, para los efectos correspondientes, ucscie el dio. en 
que se reciba el aviso en la Dirección general.

10. Si durante el tiem po de esta contrata mese necesario 
variar en parte la ruta de la linea que se sumista, serán cío 
eumita del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indem nice; pero sq resultara (A la re
forma aumento ó dism inución do distancias, ó m ayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determ inará el^ aum ento 
o rubaja que á prorrata corresponda. Si la conducción  ŝe va
riase del todo, el contratista deberá con testar(dentro del tér
m ino de los l o  días siguientes al en que se le dé aviso de ello 
si se aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo ca
mino, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nueva
mente: pero si aquélla se suprimiera, se le  com unicará al con 
tratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á 
indemni zaci o 11 a Ig u na.

11. Las exenciones del im puesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcaj'.'S que correspondan al corroo se ajustaivin a lo 
d e te rm in a ra  en el nárralo duodécim o del art. 46 del pliego d e • 
con d ic io n e s  cv c-ra lm  para el arriendo de aquéllos de fecha £3 
de Setiembre de ALT y á las disposiciones que con posteriori
dad se dictaren sobre el particular.

12. Después de rem atado el serve n< hubra lugar a recla
m ación  alguna en ol caso do que lo 1 n ’ > ~ cu<* riles que hoyan 
servido para determ inar la dista. ‘ < me * g a ra  los plintos
extrem os resulten equivocados en i < n

Ib. Lecha la adjudicación  por la r u n  , e eiiv un t í
contrato á escritura pública, siena > ' n ‘ < ci r* ir itm i
los gastos do su otorgam iento y ih < o ( > i uum ’y mi 
en eí papel sellado correspondiente, o  ti i. lit » v ni si u u 
se rem itirá á la D irección  general d t n i-»  1 L i n Hu j
la otra se entregará en la Adm inh r c m orí i i l ol r m
por la cual hayan de acreditarse lo h ' ser t U  Jo le
provincia  en que se verifique el remate, üai la escritu ia  se 
hará constar la form alizad ón  del depósito dcíin itivo de lianza

¡ por copia literal de la carta de pago. Dicha ñanza, que se eons- 
i tituirá á disposición de la D irección general de Correos, no 
‘ será devuelta al interesado ínterin no se disponga así por el 
¡, referido centro.
i 14. El contratista satisfará el im porte de la inserción del 

anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exh i
bir en el acto ríe entregar en la A dm inistración  principal de 
Correos las copias de la escritura, conform e con lo  dispuesto 
por Real orden de £0 de Setiembre de 1875.

■15. Contratado ol servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo perm iso del Gobierno.

16. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.° 
de i Real decreto de 27 de Febrero de 1852, si no cum pliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgam iento de la escri
tura, im pidiendo que tenga efecto en el térm ino que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las con di
ciones del contrato; ejerciendo la A dm inistración  publica  su 
acción contra la ñanza y bienes del interesado hasta el com 
pleto resarcim iento 'de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid £8 de Febrero de 1835.=E1 D irector general interino, 
F . Corbalán. £066— S

MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s .
En virtud de lo dispuesto por Real decreto de £6 del ac~ 

urfi esta Dirección general ha señalado el día 15 del p r ó x i
mo mes de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación  en 
publica subasta de las obras uei puerto de Gandas, provincia  
m c I líe d o , bajo la cantidad de 178.594 pesetas 84 céntim os á 
u 'jl a se'ende el presupuesto de contrata aprobado.. -

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
[un í v  c un de 18 de Marzo de 485£ en Madrid ante la D irec- 
i i u ncrahde Obras públicas, situada en el local que ocupa 
«1 'R ,ñ  ferio de Fom ento, y en Oviedo ante el Gobernador de 
M p iov incia ; hallándose en am bos puntos de m anifiesto, para 
* a acim iento del publico, el presupuesto, condiciones y  planos 
com es ond 1 entes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
p a p t1 ad iad o de la clase 44.a, arreglándose exactam ente al ad
ju n to  m odelo, y  la cantidad que ha de consignarse previam en

te com o garantía para tom ar parte en la subasta será de 8.900 
pesetas en dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas 
d isposiciones vigentes; debiendo acom pañarse á cada pliego el 
docum ento que acredite haber realizado el depósito del m od o  
que previene la referida instrucción.

Én el ceso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicam ente entre sus autores, una segunda licita 
ción  abierta en los térm inos prescritos por la citada instruc
ción ; siendo la prim era m ejora por lo m enos de 500 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de ios Imitadores siempre que 
no bajen de 100 pesetas.

M adrid £8 de F ebrero de 4885.— El D irector general, E. P é
rez Hernández.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publicado

con fecha £8 de Febrero ‘ú ltim o, y  de las condiciones y  requi
sitos que se exigen para la adjudicación  en pública subasta de 
las obras del puerto de Candás, se com prom ete tom ar á su car
go la construcción  de las m ism as, con estricta sujeción  á los 
expresados requisitos y  condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición  que se haga,' adm itiendo ó m ejorando 
lisa y  llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se expre e determ inadam ente 
la cantidad en pesetas y  céntim os, escrita en letra, por la que 
se com prom ete el proponente á la ejecución  de las obras.)

(Fecha y  firm a del proponente.)

Tribunal de o p o s i c i o n e s

á la cátedra de Historia Literaria en sus relaciones con■ la 
Bibliografía, vacante en la Escuela superior de Diplomática.

Con arreglo í  lo dispuesto en el art. 10 del reglam ento v i 
gente de oposiciones á cátedras, los señores opositores á la ex 
presada se servirán presentarse en el salón de grados de la 
Facultad de F ilosofía  y  Letras de la U niversidad Central el 
día 46 del próxim o m es de Marzo, á las cuatro de la tarde, con 
objeto de proceder al sorteo de trincas; debiendo advertir que 
el que no so presentare se entenderá que renuncia á la op o 
sición.

M adrid 28 de Febrero de 4885.— E l Presidente del T r ibu 
nal, M. M eneodez y  Pelayo.

D IR E C C IÓ N  G E N E R A L  D E  A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA Y  C O M E R C IO

Estado d e l  precio medio que han tenido los artículos de consumo que á continuación se. expresan durante el mes de Enero último.
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47*51

10*55 
9 82

40 ‘41 
44‘£ í

i!
40*25

0*64
4*04

4*0£
4ó.i6

í
t
{ >'

Uño
1*77
4*53

1 Ul
4*43
A iOK

i i o 
£ ‘04
A <AQ i

U U4>
0*05

UO 
0*06 
Al A A

Islas Baleares ............................ £4 ‘08 4 £ ‘54 48*48 0*87 0*54 i *:£ ■i.‘uo 1 UO | UUu t.rUO

Precio medio &n teda España. , . 49*2£ 10*78 4 £ ‘64 15*38 0*76 0*64 1‘0£ 0*38 0 ¿85 4*36 4‘49 4*97 0 ‘06 . 0*06

v g d rid  £8 de Febrero de 4885.— EJ I

T  Precio máxim o . . . .
1 h ig o . . . . IcleTn m ín im o ...........

Cebada , .  j Precio m áxim o
í Idem m í n im o ........... j

HECTOLITRO  

Pesetas. Cénts.

8 4  
1 0  
£ 3  
£3 

; 6

LOCA LIDAB PROVINCIA

Oh- ’ va........................... ..............................
M uuláncb»-z...........................................
V i g o . . . ................................ ... ...........
Castro U rd ía1 e s .........
P iedrabuena...........  ..................

Valencia.
Oá cores. 
Pontevedra. 
Santander. 
Ciudad Real.

Director general, Mariano Catalina.
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D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c ió n  p u b lic a .
Universidades.

Esta Dirección general ha dispuesto que en el térm ino de 
odio días, á contar de la publicación de este anuncio en ia Ga~

' c e t a  d e  M a d r i d ,  los opositores á las cátedras de Derecho Don 
Angel Rico, I.l .Adolfo Moris, D. Clemente Fernández, D. Igna- 
c io 'B c rm udez ,  B. Eduardo Serrano Branat, D. Miguel Garrido, 
D . José Babas’lzaguirre, ü .  Angel María Alvarez Taladriz, Don 
Antonio Díaz Domínguez, D. José Salvador y Gamboa y D, José 
de Libán presenten en el Negociado de Universidades del Mi
nisterio de Fomento los documentos que les falta para acredi
tar su aptitud legal; en la inteligencia de que si así no lo veri
fican quedarán excluidos de los ejercicios.

Al propio tiempo esta Dirección general ha, resuelto que en 
lo sucesivo no serán admitidos á las oposiciones que se anun
cien los que b o  acompañen á su instancia toda la documenta
ción exigida en la convocatoria.

Madrid 27 de Febrero de 1885.=E1 Director general, A. 
Fernández-Guerra.

C on serva torio  de A rtes.
Relactón de las patentes de invención caducadas por resolución 

del Ministerio de Fomento por no haber satisfecho los poseedo- 
* res de las mismas la debida anualidad antes de comenzar el 

correspondiente año de su duración, y de las cuales se ha to
mado razón en este Conservatorio de Aries durante los 'meses 
de Octubre, Noviembre y Diciembre de 1884

SEGUNDA ANUALIDAD

Número 6.100. Por Real orden de 3 de Setiembre de 1884 la, 
expedida en 7 de Agosto de 1883 á Mr. Baptiste Fouya por un 
molino pulverizador universal.

6 .10 l/ Por Real orden de 3 de Setiembre de 1884 Ja expe
dida en 7 de Agosto de 1883 á D. Tomás J. Dalmáu por una 
máquina eléctrica cilindrica. Gramrne.

6.102. Por Real orden de 3 de Setiembre de 1884 la expedi
da en 7 de Agosto de 1883 á D. Eduardo Montero y Carrero 
por un telar mecánico sin lanzadera.

6.108. Por Real orden de 3 de Setiembre de 1884 la expedi
da en 7 de Agosto de 1883 á los Sres. Charles E lliott y Paul 
Neumann por mejoras en los aparatos que se emplean como 
purific&dores de agua y recolectores de sedimentos en las cal 
deras de vapor.

6.106. Por Real orden de 3 de Setiembre 1884 la expedida 
en 7 de Agosto de 1883 á los'Sres. Hermann Gruson y Richard 
Handrik por un nuevo motor térmico inyector regenerador.

6.106. Por Real orden de 3 de Setiembre de 1884 la expedi
da en 7 de Agosto de 1883 á Mr. Michei Baltus por unas mejo
ras en los telares.

6.107. Por Real orden, de 3 de Setiembre de 1884 la expedí - 
da en 7 de Agosto de 1883 á D. Pedro del Río Sainz por un 
procedimiento para la extracción del ¡azufre y los be lúmenes.

6.108. Por Real orden de 3 de Setiembre de 1884 la expedi
da en 7 de Agosto de 1883 á Mr. Henri Paul Alexandre Bazo- 
rae por un nuevo procedimiento de fabricación de tejas, todos 
los accesorios de cubiertas, ladrillos, baldosas y otros objetos 
cerámicos de construcción y de ornamentación de tierra coci
da, llamada pasta pizarra.

6.409. Por Real orden de 3 de Setiembre de 1884 la expe
dida en 7 de Agosto de 1883 á D. Pedro del Río Sainz por un 
procedimiento de extracción de los óxidos y carbon&tos de zinc 
y cobre de los minerales que los contienen por medio del amo
niaco y su carbonato.

6.110. Por Real orden de 3 de Setiembre de 1884 la expedi
da en 7 de Agosto de 1883 á D. Eduardo Zaragoza y Ortells por 
una m áquina elevadora de aguas.

6.111. Por Real orden de 3 de Setiembre de 1884 la expedi
da en 7 de Agosto de 1883 á los Sres. Moyna Guerrico y com
pañía por un procedimiento para fabricar palas de hierro 
y  acero.

6.112. Por Real orden de 3 de Setiembre de 1884 la expedi
da en 7 de Agosto de 1883 á D. Pedro Torres por un aparato 
denominado cimómetro.

6.413, Por Real orden de 3 de Setiembre de 1884 la expedi
da en 7 de Agosto de 1883 á Mr. Abraham Zalm por un nuevo 
m otor regulador.

6.114. Por Real orden de 3 de Setiembre de 1884 la expedi
da en 7 de Agosto de 1883 á los Sres.^Vicent Edouard Laplaee - 
por un nuevo ensec&dor de báscula sistema E. Laplaee.

6.415. Por Real orden de 3 de Setiembre de 1884 la expedi
da en 7 de Agosto de 1883 á D. Joaquín de Oses y Cruz por un 
procedimiento químico para hacer de noche retratos y toda 
clase de fotografías.

6.117. Por Real orden de 3 de Setiembre de 1884 la expedi
da en 7 de Agosto de 1883 á Mrs. F ierre Henry Fortín  y Jacques 
Joseph Langlet por un aparato avisador del sistema Fortín  y 
Langlet para cubrir la m archa de los trenes y anunciar su lle
gada á los pasos de nivel, pudiendo aplicarse á todas las in s
talaciones de las minas y generalmente á cualquiera de los 
casos diversos á los cuales responde.

6.118. Por Real orden de 3 de Setiembre de 1884 la expedi
da en 7 de Agosto de 1883 á D. Domingo Nebot, Jaime Ignacio 
Campoy, asociados bajo la razón social Nebot y compañía, por 
un procedimiento perfeccionado para acrom atizar y c rista li
zar los azulejos, mármoles y o tras m aterias duras.

6.119. Por Real orden de 3 de Setiembre de 1884 la expedi
da en 7 de Agosto de 1883 á Mr. P. Porry  por un aparato de 
sulfitación con llamada del gas sulfuroso por el tiro de las 
chimeneas para la industria  azucarera.

6.120. Por Real orden de 3 de Setiembre de 1884 la expedi
da en 7 de Agosto de 1883 á Mr. F rank  Desplas por un apara
to para la cocción de los alimentos y m ateriales calientes du
rante ocho ó 40 horas próximamente sin fuego.

6.219. Por Real orden de 29 de Setiembre de 1884 la expe
dida en 46 de Agosto de 1883 á D. José Torras y Castells por 
un abono antifiloxérico titulado Sarrot-Verom para la cura
ción del oidium Tukerry.

6.220. Por Real orden de 29 de Setiembre de 1884 la expe
dida en 2o de Agosto de 1883 á D. Pedro Parcerisa Brillas por 
mejoras en las cajas de cerillas ó fósforos que constituyen una 
nueva caja,

6.221. Por Real orden de 29 de Setiembre de 1884 la expe
dida en 16 de Agosto de 4883 á los Sres. Ildephonse Quinet, 
Arthur Denis por un nuevo procedimiento para profundizar en 
línea directa, en los pozos guiados de las minas.

6.222. Por Real orden de 29 de Setiembre de 1884 la expe
dida en 25 de Agosto de 4883 á D. Mariano Boada y Farma por 
unas cajas de cartón para fósforos de construcción distinta á 
las conocidas del modo que se describen en la Memoria.

6.223. Por Real orden de 29 de Setiembre de 1884 la expe
dida en 18 de Agosto de 1883 á D. Francois Raba che por un 
nuevo telar con doble lanzalanzaderas.
, 6.224. Por Real orden de 29 de Setiembre de 4884 la expe
dida en 30 de Agosto de 4883 á D. Teodoro Martel Fernández 
de Córdoba, Conde de Villaverde la Alta, por un procedimiento 
para la conservación de la aceituna verde ó de mesa.

6.225. Por Real orden de 29 de Setiembre de 1884 la expe
dida m  25 de Agosto de 1883 á D. Teófilo Diederiehs por un 
procedimiento para cortar ó dividir en dos piezas tejidos de 
terciopelo por medio *de la máquina que se describe.

6.226. For Real orden de 29 de Setiembre de 1884 la ex
pedida en 25 de Agosto de 1883 á Mp. Asa W ecks por mejoras 
en los torpedos empleados en i a guerra.

6.227. Por Real orden de 29 de Setiembre de 1884 la expe
dida en 25 de Agosto de -1883 á D. Jorge Eard Churchi por un 
materialbase p^ra-pintar y recubrir.

6.228. P o r/ie a l orden do 29 de Setiembre de 1884 la expe
dida en 25 de Agosto de 1883 á D. Tomás Alba Edison por unas 
máquinas de vapor perfeccionadas con el objeto especial de 
gobernar los generadores eléctricos.

6.229. Por Real orden r!e 29 de Setiembre de 1884 la expe
dida en 25 de Agosto de í 883 á Mr. Romer Pcnnock por per- 
íeeei o na m i e utos en los aparatos para la concentración del áci
do sulfúrico,

6.230. Por Real orden ele 29 de Setiembre de 1884 la expe
dida en 18 de Agosto de 1883 á Mr. Georgc W right por unas 
mejoras en las vías férreas.

8.231. Por Real orden de 29 de Setiembre de 1884 la expe
dida en 25 de Agosto de 1883 á D. Friedrich G ustaw  Leupold 
por una silla carreta plegada.

6.232. Por Reai orden de 29 de Setiembre de 1884 la expe
dida en 2o de Agosto de 1883 á D. Alfredo Forréis por un pro
cedimiento para filtrar los jugos, jarabes y otros líquidos por 
medio dei filtro continuo de esponjas que se describe.

6.233. Por Real orden de 29 de Setiembre de 1884 la expe
dida en 16 do Agosto ele 4883 á I). G cor ge Wilson Murray por 
una máquina aventadora para separar el grano de la paja.

6.234/ Por Real orden/de 29 de Setiembre de 1884 la expe
dida en 16 de Agosto de 1883 á Mr. Henry Roy por una nueva 
suspensión de gorrones rodados para grandes campanas.

6.235. Por Heal orden de 29 ele Setiembre de 1884 la  expe
dida en 16 de Agosto de 1883 á Mr. Bonaventurc Golis por unas 
nueves suelas para calzado.

6.236. Por Real orden de 29 de Setiembre de 1884 la expe
dida en 2o de Agosto de 1883 á los Sres. Ludwig Posselt y 
Ilerrmami Schimausky por un procedimiento para hacer los 
clisés ele esterotipiñ.

6.237. Por Real orden de 29 de Setiembre de 1884 la expe
dida en 25 de Agosto de 1883 á Mrs. John Shurbon Clarke, 
Joseph F rank Dunnebark y Charles Theodore Moran por un 
aparato regulador de agua de alimentación y silbato para, las 
calderas de vapor.

6.238. Por Real orden de 29 de Setiembre de 1884 la expe
dida en 25 de Agosto de 1883 á D. Rafael Echeverría y Cisne- 
ros por u sa  máquina para afilar dientes de sierra sin fin.

6.239. Por Real orden de 23 de Setiembre de 1884 la expe
dida en 25 de Agosto de 4883 á D. Salvador Miílet y Olivar por 
un aparato para la extracción de aguas de los posos y manan
tiales por medio de la fuerza de gravedad.

6.240. Por Real orden de 29 de Setiembre de 1884 ia expe
dida en 16 de Agosto de 1883 á Mrs. Laurent Áugust Perrin  y 
Jean Eugene Alfred Servel por un horno económico para las 
tem peraturas elevadas. *

6.241. Por Real orden de 29 de Setiembre de 1884 la expe
dida en 25 de Agosto de 1883 á D. Pedro P uL janer y Badia y 
D.'Ramón Quera lto y Monserrat por la construcción de pren
sas hidráulicas para la fabricación de pastas pora sopa.

6.242. Por Real orden de 29 de Setiembre de 1884 la expe
dida en 25 de Agosto de 1883 á D. Francisco Pedro Adriano 
Rougeault y D. Juan Mariano Luis Armando Ooquelin por los 
perfeccionamientos introducidos en ios hornos continuos é In
term itentes destinados á la cocción de los productos cerámicos 
de cualquier naturaleza.

6.243. Por Real orden de 29 de Setiembre de 1884 la expe
dida en 16 de Agosto de 1883 a D. Juan Maseda y Madrid y 
D. Fernando Menéndoz Pérez por una bomba de contrapeso de 
agua de uno ó varios cuerpos.

6.244. Por Real orden de 29 de Setiembre de 1884 la expe
dida en 2o de Agosto de 1883 á D. Luis San lonja Faus por una 
máquina desgranadora, limpiadora y divisora de pasa.

6.24o. Por Real orden de 29 de Setiembre de 1884 la expe
dida en 25 de Agosto de 1883 á D. Guillermo Fothergill Batta - 
por aparatos para excavar debajo ¿el agua y para elevar ó ba
ja r  los materiales dentro ó fuera del agua, aplicables igualmen
te á las dragas hidráulicas ú otros y á los excavadores de te
rrenos.

6.246.' Por Real orden de 29 de Setiembre de 4884 la expe
dida en 25 de Agosto de 1883 á D. Alfoz so Isidoro Gravicr por 
un procedimiento para ia producción directa de corrientes con
tinuas y alternativas sin el auxilio de frotadores colectores, 
etcétera, empleando la conmutación magnética del inductor 
por medio de un nuevo órgano introducido en las máquinas 
dinamo ó magneto-eléctricas.

6.247. Por Real orden de 29 de Setiembre de 1884 la expe
dida en 46 de Agosto de 1883 á los Sres. D. A rturo y Alfredo 
Santam aría por un procedimiento de articulación de hojas para 
cierres metálicos sin el empleo de bisagras ni tiras de hierro 
ó acero.

TEÜCEÍIA  ANUALIDAD

Número 6.104. Por Real orden de 3 de Setiembre de 4884 la 
expedida en 1.° de Agosto de 1882 á Mrs. Charles Leigh Clarke 
y John Leigh por aparatos mejorados para encender el gas 
por medio de la electricidad.

6.116. Por Real orden de 3 de Setiembre de 1884 la expedi
da en 4.° de Agosto de 1882 á Mr. Melvín Batchlor Cliurch 
por un procedimiento mejorado para la composición de la 
lechada.

6.248. Por Real orden de 29 de Setiembre de 1884 la expe
dida en 29 de Agosto de 1882 á D. Sebastián Ferrando por 
un aparato para contener toda clase de caballerías, estén ó no 
desbocadas.

6.249. Por Real orden de 29 de Setiembre de 1884 la expe
dida en 28 de Agosto de 1882 á D. Eugenio Márchese por un 
procedimiento para extraer los metales y metaloides de 
los minerales y productos industriales por medio de corrien
tes eléctricas.

6.250. Por Real orden de 3 de Setiembre de 1884 la expe
dida en 1.° de Agosto de 1882 á D. Félix Bahr por un proce
dimiento para indicar y extinguir automáticamente el fuego 
por medio del aparato que se describe.

6.254. Por Real orden de 29 de Setiembre de 1884 la expe
dida en 28 de Agosto de 4882 al Dr. Herrmann Alfred Schalte 
por un procedimiento de reobtención del estaño de metales y 
de desechos de cualquier clase.

6.252. Por Reai orden de 29 de Setiembre de 1884 la expe
dida en 28 de Agosto de 1882 á D. Vicente Baucells por un 
nuevo ómnibus tranvía denominado sistema Baucells.

6.253. Por Real orden de 29 de Setiembre de 1884 la expe
dida en 28 de Agosto de 188» á D. Luis Freyre por un obtura
dor, automático de expansión limitada, aplicado á las piezas de 
artillería con cierre de tornillo.

6.254. Por Real orden de 29 de Setiembre de 4884 la expe
dida en 28 de Agosto de 4882 al Sr. Giuseppe Marangolo de

Francesco por un nuevo producto industrial que consiste en © 
agrio ó jugo del limón, bergamota, naranja y demás frutos 
agrios en genera], concentrado ó no v completamente, cla
rificado, paro y perfectamente líquido, obtenido por un medio 
nuevo.

6.255. Por Real orden de 29 de Setiembre de 1884 la expe
dida en 28 de Agosto de 1882 á los Sres. D. Félix DUoye y 
L\ Alfredo Guobfiard yor un pivn’dimiento para aum entar el 
rendimiento do las e.dA ras Rio h 1

6.256. Por Real orden de 26 de etlcmbre de 4884 la expe
dida en 28 de Agosto do 1687 a u. Mauuci Mu-útzki por mejo
ras introducidas en 1 ' l o R '  - sifones para bebidas gaseosas.

6.257. Por Real 01 \  0 c9 e Setiembre do 4884 la expe
dida en 28 dio Agosh 1 U v e  Mr. YVil lie m Yv’áshington Ste- 
vrarfce por mejoras i: en ■> u »<, pe' íapiurnas de puente.

6.258. Por Real orden de 29 do SMkmure de í 884 la expe
dida. en 28 do .Agos'o de 4882 á D. lliram  Stevens Maxim por 
mejoras en lámparas eléctricas.

C U A R T A  A N U A L ID A D

Número 6.739, Por Peal orden de 20 de Setiembre de 4884 
la expedida en 25 de Agosto de 488! á L. Cavíes A Ib :dn  oy 
y D. Amanólo Smitb Doud por un p u u i di miento ó ítm  < 
para establecer y proteger los al? l b mi ;r f c c . w j l  
empleados para los usos eléctricos.

6.260. Por Real orden de 29 ce Setiembre de 1884 la expe
dida en 25 do Agosto do 1881 á D. 1 lodo!!o Lakyviii por an 
procedimiento para la. obtención de un. compuesto cxpúuivo 
denominacloki asía!i na.

• S E X T A  A N U A L ID A D

Número 6.201. Por Real orden do 29 de Setiembre de 1884 
la expedida en 5 de Agosto de 1879 á D. ‘¿¡domo Montenegro y 
Van Halen por un aparato ó ¿opósito de seguridad urvu el sur
tido de agua.

Madrid 26 de Enero de 4S85.==Ei Secretario, Ramón G ar
cía Romero.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

S u b secretar ía .
En cumplimiento do lo dispuesto en el párrafo sexto  del 

artículo i.° de la ley de 7 de Julio de í 8.'2 -'abre conversión 
de los débitos del Tesoro de la isla de Cuba y Real oro. n de 
24 de Febrero último, el día 6 de Abril próximo se verificará 
la subasta, correspondiente al segundo cuatriroc suc  d* t\\Uj uño 
económico para la extinción de la Deuda de Cuba cor». 3 por 100 
de interés y 4 de amortización.

Las sumas que al efecto se destinan son:
Pesos.

4,° La cantidad total señalada para la subasta 
que se celebró en la Habana el día 2 de De 
bi-c último y que quedó anulada por no o Su 
presentado los interesados en el plazo m >u k> 
en el anuncio ios títulos ofrecidos ............  . 8-1.954*75

2.* Los intereses que hubieran devengado en el 
segundo cuatrim estre de este año los pesos 
fuertes nominales 4.413.954‘63 amortizados has-
la la fecha . . .  > ,...... .................................  44.439!54

3.° La tercera part í del 4 por 460 anual dei ca
pital de 43.942.749 pesos emitido hasta fin de
Febrero últim o  ......................... .............. .. 46.475 83

To t a l........     439.5G7MS

En la mencionada subasta serán admitidos únicamente los 
títu los definitivos de la expresada Deuda amortizable de la 
isla de Cuba.

Las reglas y formalidades a que ha de ajustarse la subasta 
son las siguientes: 

id  Los que deseen tomar parte en olla, depositarán previa
mente en metálico ó billetes del Banco de España en la Caja 
general de Depósitos el 4 por 400 del valor nominal de la pro
posición.
2.a Las proposiciones se extenderán cu las hojas que con 

arreglo al modelo adjunto se facilitarán gratis en el Negocia
do de Deuda, y en ellas se expresará la cantidad nominal ob
jeto de la proposición, el tanto por 400 á que se ofrece por pe
sos y centavos (con exclusión de todo quebrado de centavo) y 
la serie, numeración por orden correlativo de menor á mayor, 
é importo de los títulos que los proponentes se comprometen 
á entregar. No se adm itirán la‘s proposiciones que convengan 
raspaduras ó enmiendas.

3.a A cada proposición deberá acompañar el documento 
oficial que acredite haberse hecho el depósito que ha de garan
tirla  y ia correspondiente cédula personal del presentador. 
Cuando un mismo interesado presente dos ó más proposicio
nes,-bastará que acompaño la cédula, sólo en uno de los plie
gos cerrados presentados por el mismo, refiriéndose á éste en 
los demás. Con arreglo á lo dispuesto en Real orden de 26 de 
Diciembre de 4882, todo' pliego de proposición deberá llevar 
adherido un timbre del Estado de una peseta, ciase 44.a

4.a Las proposiciones serán presentadas en pliegos cerra
dos; cada, sobre contendrá una sola proposición, acompañada 
de los documentos indicados en la regla anterior, y en la parte 
exterior de el se expresará el nombre del proponente y el im 
porte nominal d é la  proposición.

5.a La entrega se verificará en el local del Ministerio y des
pacho del Exorno. Sr. Subsecretario el día 6 de Abril, de dos 
á dos y media de la tarde.

6.a En dicho día y hora de las dos de la tarde se consti
tu irán en sesión pública bajo la presidencia del Subsecretario 
de este Ministerio los Directores de Gracia y Justicia, y H a
cienda del mismo, un Contador del Tribunal de Cuentas del 
Reino y el Jefe del Negociado de Deuda, con asistencia de No
tario y después de trascurridos los 30 m inutos fijados para la 
presentación de pliegos se dará principio al acto, previa la lec
tura por el Notario del anuncio de la subasta. Seguidamente 
se abrirán los pliegos de proposiciones por el orden de prefa
ción con que fueron prese ote dos, dando á conocer á Jos concu
rrentes el número del depósito, nombre del proponente, canti
dad nominal que ofrece, tanto por 100 á que se hace la oferta 
y la serie, numeración *e importe de los títu los ofrecidos.

Acto continuo se abrirá el pliego cerrado que lia de conte
ner el tanto por 400 ó precio máximo admisible fijado por el 
Excelentísimo Sr. Ministro de U ltram ar, y se pondrá en cono
cimiento de los concurrentes.
7.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 

contengan los requisitos anteriorm ente dichos,así como aque
llas que se ofrezcan á un cambio mayor que el señalado. Clasi
ficadas las demás proposiciones de menor á mayor tanto  de 
valor por 400, serán aceptadas con preferencia las que resul
ten más benfieiosas para el Tesoro hasta eomptetar iacanti-
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'fiad que á le  ab asta  se destina. En igualdad de cambios se
preferirán las proposiciones de menores cantidades, debiendo 
para es re efecto considerarle como una sola proposición todas 
las suscritas por un mismo interesado. Si la últim a proposi
ción ‘adm itida excediese de la cantidad, electiva que reste por 
adjudicar, se tom ará de ei'a la parte correspond eme a ese 
Vesto; pero en todo caso se presero du-a cíe la ir acción electiva 
oue no complete el valor nominal oe un título de la serie .4; y 
•oi hubiese en estas condiciones dos o mas proposiciones ígua- 
les on precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión 
por sorteo inmediato, verificado ante la Junta de subasta y los 
interesados. Igual procedimiento se seguirá en el caso de que 
se presen Ion dos o mas proposiciones á los misinos cambios 
por la 'sumo. total scnaiada para la suba sta y  reúnan g a  ̂cL. -  
cunstencia de sor las más ocneñciosns para el Tesoro. Hecha la 
adjudicación, se devolverán á todos los Imitadores las cédulas 
personales después de hacer tomado nota de ellas en las mis- 
mas proposiciones. ,

Del acto de la subasta, se extenaera acta notarial, que 
Armarán el Presidente y Vocales designados en la regla 6 /

9 /  Los interesados cuyas proposiciones hayan sido adm i
tidas deberán presentar los títulos ofrecidos en las mismas con 
-el cupón corriente, ó sea el de i.° de Julio próximo, den ir o de 
ios ocho días siguientes al en que se publique la adjudicación 
en la GACETA DE MAnmo; en la inteligencia que de no verifi
carlo en esto niazo perderán los depósitos, quedando por esto 
hecho anulada la adjudicación en lo que á los. indios dos tí tu 
los se redera. Los que verifiquen dicha entrega en el término 
expresado nodráu recoger al hacerla los talones de los men
cionados depósitos, y á los presentadores de proposiciones que 
hayan sido desechadas por defectuosas ó por estar cubierta la 
suma con otras más ventajosas para el Tesoro se les entrega
rán  los suyos una vez term inada la subasta.

10. La presentación de los títulos indicados se efectuará en 
el Negociado de Deuda de la Dirección genera l de Hacienda de 
este Ministerio con facturas que se facilitarán gratis á los in- 

, tere sao o So Estos títulos llevarán al respaldo el siguiente cn- 
doso: «A Za HzfgWewrí# pcmcraZ de de CwM para

(Fecha y firma del interesado.))'
Se taladrarán á presencia del presentador y se entregará á

éste un resguardo representativo do su importe, que será satis
fecho á la persona á cuyo favor se hizo la adjudicación ó á la 
que legalmente le represente ó por virtud de endoso adquiera 
dicho resguardo.

41. En el pago de las proposiciones aceptadas se deducirá 
el 6 por 100 por razón de cambio, con arreglo ai párrafo octavo 
del art. l.° de la ley citada de 7 de Julio de 4882.

Madrid % de Marzo de 4885.=E1 Subsecretario interino, T. 
García López.

Modelo de proporícñb?.
El que suscribe se compromete á entregar en el Negociado 

do Deuda de la Dirección general de Hacienda del Ministerio
de Ultram ar la cantidad d e   (en letra) pesos nominales
e n  tantos títulos definitivos de Deuda de la isla de Cuba
de 8 por 100, de interés anual amortizadle á 1 por 100, cuyo 
pormenor se expresa á continuación, al cambio d e . . . . .  (en le
tra) pesos y . . , .  . ¡(en letra) centavos por 100, dentro de los 
ocho días siguientes al en que se inserte en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  e l resultado d e  la subasta de dicha Deuda, con sujeción á  
las condiciones que comprende el anuncio publicado por la 
Subsecretaría d e l  Ministerio de U ltram ar con fecha % de Marzo 
de -1885, y al efecto inchiye el documento justificativo del de
pósito hecho en garantía de esta proposición.

NÚMERO 

BE TÍTULOS
SERIE NUMERACIÓN

IMPORTE 
DE CADA SERIE

Pesos.

T o t a l  g e n e r a l .

M adrid........ de.......... de 4885,
(Firm a del proponente.)(Firm a del proponen te.)

In sp ecc ió n  d e la  C om an dan cia  C entral, 
d ep ó s ito s  de em b a rq u e  y  Caja g e n e r a l de U ltram ar.

El día 10 del actual dará principio por esta Inspección el 
pago de asignaciones de Sres. Jefes, Oficiales y tropa de los 
Ejércitos de Ultramar en los días que á continuación se ex
presan, de doce de la mañana á tres y media de la tarde:

'MBS DE FEBRERO DE 1885 
Ejércitos de Puerto Rico y Filipinas»

Día 10 de Marzo*
Letras A, B, C, D, E, F, G, Ht I, «7, L.

11.
Letras M, N, 0, P, Q, B, B, T, H, 7  y Z.

Ejército de Cuba.

Día 1%.
Letras A, B, C, D, E, F, G, H, I, J, L, M, N, 0, P.

Día 13.
Letras Q, B, S, T, U, V  y Z  é incidencias.
Madrid 3 de Marzo de 4885.=E1 Brigadier, Inspector, Isidoro 

M alí.

ADMINISTRACION PROVINCIALD ip u tación  p r o v in c ia l d e  G erona.
En cumplimiento de lo acordado por la Excma. Diputación 

provincial en sesión de 27 de Enero último, y de lo prescrito 
en el art. 73 del reglamento para la dirección, régimen y admi
nistración de los establecimientos de Beneficencia de esta pro
vincia, han de proveerse por oposición tres plazas de Médicos 
Cirujanos de la clase de segundos del Hospital provincial de 
©sta ciudad, dotadas con el haber anual de 1.000 pesetas, cuyas 
plazas se hallan vacantes por dimisión y fallecimiento de los 
que las desempeñaban.

Los que desee# aspirar á ellas presentarán sus solicitudes 
ea la Secretaría de aquella corporación hasta el día 27 de Marzo

inclusiva, acompañando sus respectivas partidas de bautismo, 
certifiefcciofc.es de buena conducta y no tener impedimento para
el ejercicio de cargos públicos* y los títulos originales ó copia 
lega, liza da, de los mismos, ó bien certificación de tener aproba
dos los ejercicios de la Licenciatura en la Facultad de Medicina 
'y Cirugía, no pudiendo los que se encuentren en este caso to 
mar posesión, de la plaza, si con ella luesen íavorecidos, sm 
antes presentar ei título que les autorice para ejercer dicha 
Facultad, y relación de méritos y servicios que tengan.

Las oposiciones se verificarán en uno de los salones de la 
Gasa Hospicio, principiando los ejercicios el día ÍA  de Abril 
próximo, a ias ocho de la mañana, con arreglo áHo preceptuado 
en la convocatoria inserta en el Boletín oficial de esta, provin
cia, núm. 25, correspondiente al día 27 del corriente mes.

Gerona 28 de Febrero de i 885.=Juan B. Ferrer. =  Por 
acuerdo de la Diputación, Enrique Roca y Logues. 3431—M

Belegaciéo-de Hacienda de la provincia de Barcelona.
Administración de Propiedades é Impuestos.

En cumplimiento de lo dispuesto por Real orden de 3 de 
Noviembre de 4868, circular de la Dirección general de P ro 
piedades y Derechos del Estado de 10 de Octubre tí.e 1867 y 
Real orden de 31 de Enero de 1885, se saca á pública subasta la 
publicación ¿el Boletín oficial de Ventas de Bienes nacionales 
de esta provincia, con. estricta sujeción al pliego de condicio
nes que se inserta á continuación y que con los demás antece 
dentes se hallará de manifiesto en ei Negociado del ramo de la 
Administración de Propiedades:

íA  El rem atante quedará obligado á publicar el Boletín ofi
cial de Ventas de Bienes nacionales por el tiempo de tres años, 
insertando en él todos los anuncios de subastas de fincas que 
radiquen en la provincia y los arriendos de Las mismas, así 
como también habrá de insertar todas las v en tas , redenciones 
de censos y disposiciones superiores que dicten respecto al ra 
mo , por lo’que se refiera á ventas y redenciones, no insertando 
en él otros anuncios que los relativos al objeto á que se halla 
destinado.

2.a Se sujetará precisamente para la inserción de dichos 
anuncios á los originales que se le rem itan por el Comisionado 
principal Investigador de Bienes nacionales de esta provincia, 
siendo responsable de cualquier error de imprenta que se co
meta y reponiendo á su costa lo que hubiese equivocado.

3.a Será de cuenta del rem atante el papel necesario para la 
impresión del Boletín, no pudiendo usar otro que el de tina ó 
mano, con exclusión del continuo, de las mismas dimensiones 
que el del pliego común del sello y de igual calidad, que estará 
de manifiesto en la Administración de Propiedades é Im 
puestos.

4.a El tipo que ha de emplearse en la impres ion será del 
grado 11, de ojo pequeño.

5.a ELeditor insertará los anuncios en el^ Boletín oficial 
dentro de las 24 horas de la entrega de los originales, no re -

' trasando este im portante servicio por motivo ni pretexto al-

ST  El número de ejemplares que ha de tira r  al precio de la 
contrata, además del que se le señala por esta Delegació n y 
que habrá de entregar inmediatamente sin que pueda exceder 
de 40, será el siguiente: tres para la Secretaría, Sección de Fo
mento y Hacienda del Gobierno civil; tres para la Secretaría, 
Intervención de Hacienda y Administración de Propiedades é 
Impuestos de esta Delegación, y uno por cada Ayuntam iento 
de la provincia; en la inteligencia que--será de.cuenta del con
tra tis ta  el reparto de los Boletines en esta capital, así como el 
franqueo y servicio por el correo inmediato al día de su pu
blicación de los números que correspondan á las Municipali
dades.

IA Si el contratista dejase de cumplir cualquiera de las 
condiciones an terio res, se rescindirá el con tra to , resarciendo 
aquél los perjuicios que por este hecho se irroguen al Estado, 
los cuales se harán efectivos sobre la fianza y subsidiaria-* 
mente sobre los demás bienes del contratista.

8.a Declarada la rescisión del contrato, se procederá á nue
va subasta, quedando responsable el contratista de la diferen
cia de precio que resulte entre ésta y la anterior si aquél fuera 
mayor en la segunda, y sin derecho á abono de ninguna clase 
en el caso contrario, de conformidad con lo que sobre este 
punto prescriben el Real decreto de 24 de Febrero é instrucción 
de 30 de Setiembre de 1852, cuyas disposiciones formarán parte 
integrante de este pliego en cuanto en él no se halle previsto y 
sea aplicable al caso. Todas las responsabilidades que por cual
quier concepto sean exigióles al contratista se harán  efectivas 
por la vía de apremio y procedimiento adm inistrativo que 
prescribe la vigente ley de contabilidad, y las cuestiones que 
sobre inteligencia y cumplimiento del contrato se susciten en
tre el contratista y la Hacienda se resolverán por la vía con- 
tencioso-adm inistrativa, después de apurada la gubernativa.

9.a La fianza de que tra ta  la cláusula 7.a consistirá en 500 
pesetas, que se consignarán en la Caja de Depósitos en metálico 
ó en valores del Estado al precio de cotización que marcan las 
disposiciones vigentes.

10. P ara presentarse como licitador en la subasta han de 
consignarse precisamente 500 pesetas en metálico en la Caja 
sucursal de Depósitos de esta Delegación, acreditando con el 
correspondiente talón que será devuelto á los interesados, con 
excepción del mejor postor, á quien se le retendrá ín terin  se 
aprueba el rem ate por la Dirección general y llene el rem atan
te la condición que precede.

11. No se adm itirá postura que exceda de 10 céntimos de 
peseta el pliego de impresión.

12. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con su
jeción al modelo que se inserta á continuación, acompañando 
el documento que acredite la consignación del depósito para 
licitar, sin cuyo requisito no serán admitidas; se recibirán pro
posiciones por media hora más de te, en que principie el re
mate, y trascurrida la cual se dará lectura á los pliegos cerra
dos, declarándose provisionalmente y sin perjuicio de la apro
bación superior como mejor postor al que suscriba la más 
ventajosa.

13. En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, segunda li
citación oral por espacio de un cuarto de hora, adjudicándose 
el remate al mejor postor.

Una vez aprobado aquél por la Superioridad y notificada la 
adjudicación al contratista, se otorgará por éste la correspon
diente escritura pública dentro del término de tercero día.

14. El pago del precio en que se haga la adjudicación se 
verificará por la Tesorería de Hacienda de esta provincia en 
los términos que previene la Real orden de 11 de Febrero 
de 1858.

15. La subasta tendrá efecto en la sala acostumbrada de 
la Delegación de Hacienda de esta provincia el día 15 de Abril 
próximo, y hora de las doce de la mañana, con asistencia del 
Sr. Interventor de Hacienda, Sr. Administrador de Propieda
des é Impuestos, del Abogado del Estado, del Comisionad© de 
Ventas y Notario de Hacienda y bajo la presidencia del Sr. De
legado de Hacienda. j

16. El contratista del Boletín podrá expenderle al público ó |

adm itir suscriciones en beneficio suyo al precio que le con
venga. . _. ,

47. El r e m a ta n t e  d e l  Boletín de Ventas n o  impedirá q u e  se 
a n u n c ie n  ta m b ié n  la s  s u b a s t a s  d e  l a s  f in c a s  en la  G a c e t a  d e  
M a d r id  ó e n  e l Boletín oficial d e  la p r o v in c ia  s ie m p r e  que se 
c o n s id e r e  c o n v e n ie n te .

48. Los derechos de subasta, escritura y toma de razón se
rán de cuenta del contratista; sujetándose este en el caso de 
que faltase al otorgamiento de aquélla á lo que previene en 
artículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, relativo 
á la celebración de toda clase de contratos para servicios pú
blicos. , , „  .

Barcelona 27 dé Febrero de 4885.=E1 Delegado de Hacienda, 
Zenón del Alisal.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

con fecha d e    y de las condiciones y requisitos que se es
tablecen para la publicación del Boletín oficial de Ventas de 
Bienes nacionales de esta provincia, se compromete á tomarlo 
á su cargo, con estricta sujeción á los^ expresados requisitos y
condiciones, por el precio de céntimos de peseta cada
pliego de papel de la marca del sellado, S—2062

S e c r e ta r ía  d e  la  C a p ita n ía  g e n e r a l  d e M a r in a  
d el D ep artam en to  d e  C ád iz .

Publicados en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm. 49, de 48 del co
rriente, y en los Boletines oficíales de las provincias dé Cádiz y 
de Málaga, números 40 y 45, de 20 y 49 del misino, el anuncio 
y modeío de proposición para contratar en pública subasta los 
efectos y materiales necesarios en el ramo de arm am entos del 
Arsenal de la Carraca, se hace saber á cuantos deseen tom ar 
parte en la licitación que ésta tendrá, lugar en la forma y pun
tos anunciados el día 28 del próximo mes de Marzo, dando co
mienzo á la una de su tarde.

San Fernando 28 de Febrero de 488o.=P. E., Javier Del
gado. S—2024

Publicados en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm. 49, d e i 8 d e l  
corriente, y en el Boletín oficial de la provincia de Cádiz, nú
meros 40 y 44, de 20 y 25 del mismo, y en el de la de Málaga, 
numero 46, de 20 del propio, el anuncio y modelo de proposi
ción para subastar m ateriales necesarios en el ramo áe Inge
nieros del Arsenal de la Carraca, se hace saber á cuantos de
seen tomar parte en la licitación que el remate tendrá lugar 
en la forma y puntos anunciados el 28 del próximo mes de 
Marzo, dando principio á las doce de su mañana.

San Fernando 28 de Febrero de 4885.=P. E., Javier Del
gado. S—202o

S u cu rsa l d e l Banco de E sp añ a  en  O viedo.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito voluntario 

trasmisible, núm. 3.923, expedido por esta sucursal el 27 de 
Mayo último, de pesetas nominales 40.000 en títulos del 4 por 
400 amortizable, á nombre de D. Rafael Flórez Suárez, se anun
cia al público por segunda vez para que el que se crea con de
recho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, 
á contar desde la fecha de la publicación del primer anuncia, 
que tuvo lugar el 22 de Febrero próximo pasado; advir tiendo 
que pasado dicho término sin reclamación de tercero la sucur
sal expedirá el correspondiente duplicado del resguardo anu
lando el primitivo y quedando exenta de toda responsabilidad.,

Oviedo 4 de Marzo de 4885.=E1 Oficial, Secretario, Manuel 
Tabeada Castro. X—1220

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

 J u a g a d o s ec le siá stico s .

MADRID
Vicaría eclesiástica de Madrid y  su partido.—Por el presen

te y en virtud de providencia del Excmo. Sr. Doctor D. Julián 
de Pando y López, Presbítero, Caballero Gran Cruz de la Real 
Orden americana de Isabel la Católica, Vicario eclesiástico de 
esta Corte y su partido, se cita á Dionisio Iraola, natural de 
Valmaseda, hijo de José, natural de Lanzas Agudas, y de Jose
fa de Aehocarro, que lo es de dicho Valmaseda, cuyo paradero 
se ignora, para que en el improrrogable término de 42 días, 
contados desde el siguiente al de la inserción del presente* 
comparezca en este Tribunal y Notaría del que suscribe, sito en 
la calle déla Pasa, núm. 3, á conceder ó negar en debida forma 
el permiso prevenido en el art. 45 de la ley de 20 de Junio de 4862 
á su hija Francisca Iraola para el matrimonio que intenta 
contraer con Benigno Fernández Sierra; en la inteligencia que 
de no comparecer se dará al expediente el curso que corres
ponda y le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Madrid 25 de Febrero de 4885.=Cirilo Brea y Egea.
3433—M

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Por el presen
te y en virtud de providencia del Excmo. Sr. Doctor D. Julián 
de Pando y López, Presbítero, Caballero Gran Cruz áe la Real 
Orden americana de Isabel la Católica, Vicario eclesiástico de 
esta Corte y su partido, se cita á Esteban Casarrubios, natural 
de Cabañas de la Sagra, de este Arzobispado, hij® de Manuel 
y Francisca Rojas, de igual naturaleza, cuyo paradero se ig
nora, para que en el improrrogable término de 42 días, con
tados desde el siguiente al de la inserción del presente, com
parezca en este Tribunal y Notaría del que suscribe, sito en la 
calle de la Pasa, núm. 3, á conceder ó negar á su hijo Mariano 
Sebastián Casarrubios el consejo prevenido en el art. 45 de la 
ley de 20 de Junio de 4862 para el matrimonio que intenta 
contraer con Matías de Agueda; en la inteligencia que de no 
comparecer se dará al expediente el curso que corresponda y  
le parará el perjuicio que haya lugar en derecho,

Madrid 2 de Marzo de 4885.=Cirilo Brea y Egea, 3432—-M

Juzgados de primera instancia.
PALMA DE MALLORCA—CATEDRAL

D. José Mora y Besó, Juez de primera instancia del distrito 
de la Catedral de la ciudad de Palma de Mallorca y  su partido.

Por el presente segundo y último edicto hago saber que por
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parte de D. Nicolás Brondo y Zaforteza, vecino de esta capital, 
representado por el Procurador D. Antonio Nicoláu, se presen
tó demanda en juicio declarativo de mayor cuantía contra los 
herederos del Brigadier del Ejército Excmo. Sr. D, Felipe Gi- 
ronda y de Haro, solicitando que el Juzgado declare extingui
da la hipoteca por aquél constituida sobre el predio denomina
do Sabó en virtud de escritura pública ante el Notario D. Ca
yetano Socías de fecha 6 de Abril de 1851 en garantía de un 
préstamo de 4.000 libras mallorquínas, y acordar que se cance
le la inscripción de dicha hipoteca en el Registro de la propie
dad de este partido por haberse satisfecho la cantidad en deu
da; y como se ignore quiénes sean los herederos de dicho Gi- 
ronda y por tanto su domicilio ó residencia, quedó mandado 
se practicase la citación y emplazamiento por medio de edictos, 
lo cual tuvo efecto, señalándose el término de 20 días para que 
dichos herederos comparecieran á contestar la demanda perso
nándose en forma; y no habiendo comparecido persona alguna 
al fin indicado dentro del plazo señalado, queda mandado con 
■providencia de 6 del que rige, dada á instancia de la parte 
sctora, hacer un segundo llamamiento á dichos herederos del 
Sr. G-ironda, señalándoles para que comparezcan la mitad del 
término antes fijado.

Por tanto, y de conformidad con lo acordado y de lo que 
dispone el art. 528 de la ley de Enjuiciamiento civil, se cita y 
emplaza por segunda y última vez á los herederos del Exce
lentísimo Sr. D. Felipe Gironda y de Raro, y se les confiere 
traslado de la demanda interpuesta contra ellos por D. Nicolás 
Brondo y Zaforteza para que en el término de 10 días, que em
pezarán á correr desde el siguiente al en que se publique el 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan á  contestar la 
repetida demanda personándose en forma; apercibidos que si 
trascurre dicho término sin comparecer serán declarados en 
rebeldía, y á instancia del actor se dará por contestada la de
manda, notificándose en los estrados la providencia que se die
re y las sucesivas.

Dado en la ciudad de Palma á 42 de Febrero de 1885.== 
José Mora.=Ante mí, Doctor Enrique Bonet. X—4275

PAMPLINA

D. Lesmes de Blas, Juez de primera instancia de esta ciu
dad de Pamplona y su partido.

Hace saber que Doña Manuela Alvarez Ordoño y Zaro f a 
lleció en estado de soltera y á la edad de 73 años y sin otor
gar testamento, al parecer, en la villa de Aoiz el día 17 de Abril 
de 1875, y por parte de D. Justo Luis, D. Julián, D. Mariano y 
Doña Enriqueta Zaro y Jimeno, parientes en noveno grado ci
vil de la expresada Sra. Doña Manuela Alvarez Ordoño y 
Zaro, se ha presentado en mi Juzgado por la Escribanía del 
que refrenda una demanda en solicitud de que como parientes 
más próximos de la susodicha señora se les declare herederos 
abintestato de la misma, sin perjuicio de tercero; y por mi 
providencia de este día he acordado expedir el presente lla
mando á los que se crean con derecho á la herencia intestada 
de la referida Doña Manuela Alvarez Ordoño y Zaro, para que 
comparezcan á deducirlo en debida forma en los presentes au
tos de abintestato durante el término de 30 días, contados des
de el en que se inserte este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; 

bajo apercibimiento si no lo verifican de pararles el perjuicio 
que hubiere lugar.

Dado en Pamplona á 24 de Febrero de 188o.=Lesmes de 
Blas.=De su orden, Justo Cayuela, X—1277

SAN FELIÚ DE LLOBREGAT
D. Luis López Bó, Juez de instrucción de la villa de San 

Feliú de Llobregat y  su partido.
Por la presente, que expido en méritos de la causa crimi

nal que se sigue en este Juzgado sobre expendición de un bi
llete del Banco de España, al parecer falso, contra Juan Car- 
bonell y Bargalló, de 23 años de edad, natural de Gavá, que 
viste americana y pantalón color café algo claro, gorra, y calza 
alpargatas, y cuyo actual paradero se ignora, se le cita para 
que dentro de los nueve días, siguientes á la inserción de la 
presente en la G a c e t a .d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado; 
apercibiéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares y agentes de la policía judicial, que pro
cedan á la busca y captura del indicado Juan Carbonell Bar- 
galló, y caso de ser habido conducirlo con las seguridades 
debidas á las cárceles de esta villa á disposición de este Juz
gado.

. Dada en San Feliú de Llobregat á 20 de Febrero de 1885.= 
Luis López Bó.=Por disposición de S. S., Antonio Moné.

J—1037
YINAROZ

D. Manuel García Giner, Caballero de la Real y distinguida 
Orden española de Carlos III, y Juez de instrucción de esta 
ciudad de Vinarez y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á José Miquel Vi
dal Simó, cuyas señas se expresan á continuación, para que 
en el término de nueve días se presente en este Juzgado á 
fin de recibirle declaración en el sumario que se instruye con
tra el mismo sobre disparo de arma de fuego y lesiones graves 
á Ramón Beltrán Vives; y de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar, pues así lo tengo acordado en auto del 
día de ayer.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades civiles y mi
litares y dependientes de la policía judicial procedan á la cap
tu ra  y traslación á este Juzgado del referido Vidal.

Dado en Vinaroz á 24 de Febrero de 4885.=Manuel G, Gi- 
íier.=~por su mandado, Juan Bautista Roso.

Señas de José Miquel Vidal.
Be 39 años de edad, hijo de Silvestre y de Teresa, casado, 

de estatura mediana, color amarillento, ojos pardos, nariz y 
ooca regulares, le falta el dedo del medio de la mano izquierda; 
viste de pantalón color azul, blusa de igual color, pañuelo de 
colores en la cabeza, manta de las del país y alpargatas pasa
das á la catalana. J —2004

ZARAGOZA—SAN PABLO
D. Manuel Boseh, Juez de primera instancia del distrito de 

San Pablo de Zaragoza.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Faus

tino Durillo Bielsa, hijo de Joaquín y Andrea, natural de Cas- 
pe, provincia de Zaragoza, soltero, de 28 años de edad, Guar
dia civil que fué en la Habana, y cuyo paradero se ignora, de 
estatura alta, color trigueño rosado, barba cerrada, con bigote, 
delgado y sin señas particulares, para que en el término de 30 
días se presente en este Juzgado, sito calle de la Democracia, 
número 82, con el fin de emnliar su indagatoria en cmsa 
contra el mismo sobre fn.teech. 1; bajo apercibimiento de qu de 
no comparecer se V declarará rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Asimismo encargo á todós las Autoridades, tanto civ.ies 
como militares y judiciales, procedan á la prisión v conducción 
á las cárceles nacionales de esta capital del repetido procesado, 
dándome aviso de ello.

Dada en Zaragoza á 17 de Febrero de 4885.=Manuel 
Bosch.=Por mandado de S. S., .Angel Barón. J—2007

El Sr. Juez de instrucción del distrito de San Pablo de esta 
capital, por providencia dictada en este día en causa sobre 
robo de alhajas y efectos á D. Miguel Franco, ha acordado se 
cite á D. Antonio Rodríguez, guardafreno que fué del tren co
rreo de Alsásua á esta capital y cuyo paradero se ignora, para 
que comparezca en este Juzgado, sito calle de la Democracia, 
número 62, dentro del término de 15 días á prestar declara
ción en dicha causa; bajo la multa y apercibimiento preveni
dos en los artículos 410, 420 y 483 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal.

Zaragoza 2o de Febrero de 1885. =  El Escribano, Angel 
Barón. J—2006

Juzgados m un ic ip a les .
TUDELA

El Licenciado D. Gerardo Falces y Sánchez, Juez municipal 
de la ciudad de Tudela, en la provincia de Navarra.

Hago saber que en este Juzgado, de instancia-de Angela 
Macaya é Imaz, soltera, costurera, de 25 años de edad, natural 
de Estella y vecina de esta ciudad de Tudela, se sigue ex
pediente en clase de pobre en solicitud de que su padre José 
Macaya y Saldias, casado, mayor de edad, natural de'Berriozar. 
en la misma provincia, residente hace unos ocho años en el 
pueblo de Irurzun, comparezca en este Juzgado á prestar ó ne
gar el consejo favorable que necesita la Angela Macaya é Imaz, 
para el matrimonio que intenta contraer con Victoriano Beni
to y Garde, de esta naturaleza, soltero, mayor de edad, depen
diente de comercio y residente en la villa de Bilbao; é igno
rándose el paradero de dicho José Macaya, según diligencias 
obrantes en autos, en providencia de ayer he acordado se cite 
á éste por cuatro veces consecutivas en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

para que en el término de 15 días, contados desde la última, 
comparezca en este Juzgado á prestar ó negar el consejo favo
rable que necesita su repetida hija Angela Macaya para el 
matrimonio que intenta contraer con el citado Victoriano Be
nito; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjui
cio á que haya lugar.

Dado en Tudela á 25 de Febrero de 4885.=Gerardo Fal- 
ccs,=Por su mandado, Joaquín Tarazona, Secretario.

618—P—i

NOTICIAS OFICIALES
Banco Esp añ o l C om ercial.

Por no haberse depositado suficiente número de acciones, 
la junta general anunciada para el día o tendrá lugar el 18 del 
corriente, á las nueve de la noche, en su domicilio; advirtién
dose que serán válidos los acuerdos que en ella se tomen cual
quiera que sea el número de concurrentes y de acciones depo
sitadas.

Madrid 3 de Marzo de 1883.=Ei Secretario, J. Planas.
X—1279

Banco Hispano-Colon ial.
Celebrado en este día, con asistencia del Notario D. Luis G. 

Soler y Pía, el sorteo de amortización de 6.750 billetes hipote
carios del Tesoro de la isla de Cuba, según lo dispuesto en el 
artículo 7.° del Real decreto de 12 de Junio de 1880, han resul
tado favorecidas las bolas números 85, 266, 278, 308, 540, 621, 
74o, 756, 957.

En su consecuencia, quedan amortizados en el primer mi
llar los números 085, 266, 278, 308, 540, 621, 745; 756, 957, y en 
el segundo millar los números 1.08o, 1.266, 1.278,1.308, 1.540, 
1.621,1.745, 1.756,1.957 y así correlativamente en los restan
tes millares de los 750 de la emisión.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el referido Real 
decreto se hace público para conocimiento de los interesados, 
que podrán presentarse desde el día 1.° de Abril próximo á 
percibir las 500 pesetas, importe del valor nominal de cada uno 
de los billetes amortizados, más el cupón que vence en dicho 
día, presentando los valores y suscribiendo las facturas que se 
facilitarán en las oficinas del Banco en Barcelona; en Madrid 
en el Banco Hipotecario de Esp&ña; en las provincias en casa 
de los corresponsales ya designados en cada plaza; en París en 
el Banco de París y de los Países Bajos, y en Londres en casa 
de los ¡Sres. Uhthoff y compañía.

Barcelona 1.° de Marzo de 4885.=E1 Secretario general, 
Arístides de Artiñano. X—4231

Venciendo en V  de ÁtiTil próximo el cupón núm. 49 de los
billetes hipotecarios del TeSti.ro de la isla de Cuba, se procederá 
á su pago desde el expresado día, de nueve d once y media de 
la mañana.

El pago se efectuará presentando los interesados los cupo
nes, acompañados de doble factura talonaria, que se facilitará 
gratis en Jas oficinas de esta Sociedad, rambla de Estudios, 
número 4, Barcelona; en el Banco Hipotecario de España en 
Madrid; en casa de los corresponsales designados ya'en pro
vincias; en París en el Banco de París y de los Países Bajos, 
y en Londres en casa de los Sres. Uhthoff y compañía.

Los billetes que han resultado amortizados en el sorteo de 
este día podrán presentarse asimismo al cobro de las 500 pe
setas que cada uno de ellos representa, por medio de doble 
lectura, que se facilitará en los puntos designados.

Los L nedores de los cupones y de los billetes amortizados 
que o oseen cobrarlas en provincias, donde haya designada re 
presentación de esta Sociedad, deberán presentarlos á los co
misionados de la misma desde el 40 al 20 de este mes.

En Madrid y Barcelona, en que existen los talonarios do 
comprobación, se efectuará el pago siempre sin necesidad de 
la anticipada presentación que se requiere para provincias.

Pe señalan para el peo-o en Barcelona los días desde el 4.® 
al Lí dt Abril, y trascur. :,lo eme piar se adr tir¿ o ka cuy •- 
neo /  billetes amortizados ios . mes y n artes < ■ ca. i st ,.iai 
á ]• s i-oras expresadas.

■ Jaree lona 4.° de Mari: > cL 4885.= ‘11 Sea re ta r 'o g *er. , 
A r: Uuh de Artiñano. X —42. 2

Sociedad anónima para la perforación de pozos artesianos, 
constituida por escritura de 43 de Junio de 4884, con arreglo 
á la ley de 49 de Octubre de 4869, Código de Comercio y de—

. más disposiciones vigentes en la materia.

BALANCE GENERAL DE COMPROBACION AL 31 DE DICIEMBRE DE 1884
Ptas. Cents.

ACTIVO ---------------
Existencia en m etá lico .. . ..............   3.496*27
Deudores......................................................................    27.000
Pozo, dependencias y dem ás...................................... 27.757*08

58.255*30

PASIV#
C apital.........................  *....................  57.526*55
Acreedores.....................................................................  728*75

58.255-80

. Alcoy 4.° de Enero de 483o.=EI Secretario, Antonio Mol- 
tó.=V.° B.*=E1 Presidente, Pedro Martínez. X—4280

S o c ie d ad  d e  lo s  F e r r o c a r r i l e s  d e  A lm a n sa  á  V a le n c ia  
y  T a r r a g o n a .

La Junta directiva de esta Sociedad, con arreglo al art. 33 
de los estatutos, ha acordado convocar á jun ta  general ordina
ria  de señores accionistas para el día 34 del corriente, á las 
dos de la tarde, en el domicilio social, Madrid, paseo de Reco
letos, 44.

Sólo tendrán voz y voto en ella, á tenor de lo establecido 
en el art. 38 de los estatutos, los poseedores de 40 ó más ac
ciones, y para ello deberán depositarlas desde el día 46 al 25 
del actual, ambos inclusive, de conformidad con lo que deter
mina el art. 37 de los referidos estatutos, en Madrid en la Se
cretaría de la Sociedad, Cid, 7; én Valencia, oficinas de la mis
ma, situadas en el local de la estaeión, y en Barcelona en po
der del comisionado D. Angel J. Baixeras, Fontanella, 9, p rin 
cipal.

Madrid 4.° de Marzo de 4885.—Por la Sociedad de los Fe
rrocarriles de Almansa á Valencia y Tarragona, el Director
gerente, M. de Campo. X—4278

C o m p a ñ ía  d e l Iram Y Ía  d e  B ilb ao  k  l a s  A re n a s  
y  A lg o r fa .

Balance de inventario cerrado al 31 de Diciembre de 1884.
Pesetas. Cénte.

ACTIVO----------------------------- ------------------
Concesión, vía y obras...................................... . .  4.805.760
Material m óvil.......................................................... 448.500
Ganado, herraje y arneses................     46.425
Talleres y m ateriales.......................  40.789*58
Propiedad de la Sociedad...............       588.656*24
Vapores, pontones y embarcaderos..................... 90.250
Forrajes y envases ................    43.023*88
Telégrafo y m obiliario........................  4.487-50
Depósitos varios.......................................................  5.381
Deudores diversos  ..........       2.804*63
Banco cíe B ilbao..................   2.490*87
Caja........................................... .« ............    4.6544®
Déficit......................         91.878

2 841.477*82

PASIVO
Capital, 40.000 acciones, á 250 pesetas una  2.500.000
Anualidad para las obligaciones  ........  400.000
Efectos á p a g a r.. .........................................  73960*38-
Acreedores por cuenta corriente......................  53.892‘iO
Créditos varios.........................................................  413.825*34

2.841.477*82

El Director gerente, Emiliano A m ann.= E l Secretario Con
tador, Sebastián M. Rousse. X—1283

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 3 de M arzo de 1885.

I |  T E M PE R A T U R A  g  11
! A L T U R A  hmaerR-d dal |

t s e x o Á r *  I d o l b a r Ó J & * a r o M j j
tiO -R & b » j-adacida jj TERM OMETRO H fj

\ i  9° 7 Gfc |  ,«..11..»». «■«■U.J ^  ctv
|  « i i i f s i & ' i r o s ,  j j  ^ j j

6 de la m . .  706‘46 1 T2 6 8  ............¡OJma BCubierto.
9 do la m .. 707*23 jj S i 7*7 tíso ¡Viento.-¡Idem.

12 del día.. „ 706*37 i! -13 5 414 OSO. . .  í dem .. pCasí cnlU
3 do la i . . .  705 3:2 |  4 4*4 4 r6 SO  ¡ídem . . fiVL nuboso i
6 de la t . . .  705*46 41 4 40l3 ¡OSO.. .  Bd fte .«Nuboso,
9 ¿8 la a . . ,  705*09 1 40 4 9 9 £ 0 5 0 ....¡Brisa . JM, nubosa.
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■ Temperatura máxima del aíre, á la som bra,. --------- 45*0
Idem mínima. . . .  —  - —  -  - .......... • .............  f t?

Mferencte................................................................ » 1
temperatura máxima al Bol, á dos metro/ m  \n tierra 47-9
ídem íd., dentro m  uua esb.radr cristsi......... . . .  . 43*4

Diferencia . . , . .   : • -
l ’epjperatura rná liras á cielo destouniertc.. junto a *> *>

tierra vegetal ó laborable.., , . ........ : ................  • $p‘0
Idem mínima, íd. —   • - ••.• ...................................  ■ .

Diíereuoia . . . . . . . .  • . . .  21 *7
Veleidad del c i e r n o , ** m  ipümsa H  hora* /Ti/
'■ — ....................................   - ’f »

Oscilaci- íi b ' o~cíV. ic /  (I m n/ .n * o. . . .  =. ^.................... 4 v
4iiur?. d., ' e - i / ’''-> é /  ex - • \  ,í D* tvn- ^  -

de 1/  —..................... ; ............. . •*•--• ‘ ^
L bJV ia. 1 ■" t « - '*-* * 1 ^  í>,-;'*' • •• - • ............... J>

Ü&vpt:mcz wl$ gráficos recibí te s  en si O ^jir  s z a .o  %Ju ,J:m? T 
sobre, el estodb atmosférico m  uarioe p u ,«¿;,o5 ñ  r< Í ''^ zn a íí¡n 
é las nueve de la m añana, y en F m n ñ e  é Italia ¿ la i Mets 
9.1 día 3 de Marzo de 1885o

í Altar» T*mp»r [̂ Dirao- f’rwtfs* ¡ |
• S:»roíwétric& tan» ; , _ _ 5 Stué* ■) & m -é %

«stu.i».»J*ss i Í«?° y .ti el- <»*«*»< C‘'J* »«' •** . I
7*1 ¿OÍ CdRlte'» • ylutjiQ, "]\VdU¿. / /  . / 5Í'*í O?, Lw., ñ.í¡

en miíímcivüjf asaleí. *

BiufacTSl’^ .# 759*4 44 5 |S S - Brisa.., Cubierto . Tr¿üu.s
f t Y Í < * - \ p  757‘1 43 2 i SO -Calma, Casi cok*. » '
Cor¿ñ&W iü. 739*3 43 8 ¡OSO... Viento.(Lluvia.. . Agitada
Santiago.. . .  758*5 4 4 3 SO  Idem.. (Idem . . . . . .  »
Órense5 763*0 4 4 5 i O  ídem . .¡Cubierto. »
Pontevedra. 759 5 4 3 2 S . . . . . . .  Brisa . . ;Idem.........
V?.?;o.. . . . . .  761*1 12-8 S O, . , .  Viento.! Idem. . . . .  A.agit.®

{tr,;p>!C . . .  7?S*1 13*9. ¡OSO.. .  Idem,. .-Idem . . . . .  Idem.
l í ó h ' J ñ  ( 8 h.). 765*4 43*0 ÍOSO.. .  B.a fie. f Idem Oleaje,
C áeelW ..... 769-7 44*8 ) .  , ^ . . ¡ £ 1 6 1 1 1 . . . . .
Badajos;..... 762 4 4 4*0 O  ualm a.jldem ...........

B  Fernufíli.). 766 5 43*7 IOSO.. .  Idem .... jíd^ia  Oleaje.
S«v,!ür, . 765*0 4 3*4 S E . , . .  Idem. .  Idem   »
Málaga -. 786 4 4 7 3 NO. . . .  Viento. Nubes. , . .  Tranq.*
O r e a d a ... .  <65‘8 40*8 NO. . . .  Brisa . .  a »

Caitayexn- ,
ajinante, ,.,. 76-5 6 46 4 NO. . . .  Caima . Celajes . . .  Tramyd
Mnrnla  765 4 43 0 OSO.. .  » Casi cub.®. * "
Valencia!... 764*4 10 0 SO.Viento. Cubierto,. »
Palma*... . . .  764*2 4 2*4 N—  *. Calma . Casi desp.® Tranq.*
Barcelona. .

Teruel. .< -. - 764*1 5 8 N . Idem, .  Celajes.... *
Zaragoza..... :# 8*2 N E . - í dem. .  Despejado. »
Sor.a ....... 760 6 6 3 O . í d e m. . ¿Cubierto.. »
Burdos. . . . . .  "62 8 7*3 SO. Idem . . ‘Niebla  *
Leéíi 760-4 6 6 SO . . . .  ídem ..  j Lluvia  »
’VCüi.R'ioiid . ”64 I 40-0 SO  Viento.'Cubierto.. »
Salfimancn. , 760 9 4 0*3 'O. Idem . Nuboso... »
Segovia... . 744i3 9 4.......... .B.1 fie. jG ubieno.. *

Madrícu 765i 8*4 SO. . . .  V iento.¡Idem . . . . .  »
E sco r ia l.... 706 9 6*/ O.Calma. Niebla  »
Ciudad Roal. 765 6 4 0*6 O Brisa . .  Cubierto ,. ?
Albacete____  76/ 7 9 3 lO„ „ . . .  Viento. Idem   »

F&f l s . . . . , .  759 2 ' 2*4 • ¡ESE . . .  Calmo, Nubes  »
a n s -N e z ... . 757*5 3-0 ÍS   B.a fie.'[Casi desp 6 . »
g t M abkn., 75'i 9 9*3 SSE .... Idem . .¡.Lluvia—  *
Isla d‘Á i i . . . 75 ■ *8 7‘3 SSE .. . Viento. [Cubierto.. »
'é i n i rits. . . . .  733*5 41 ’0 S .   Brisa..  ¿ídem. . . . .  »
31c.rmo.aC.,.. 7818 | —í 7 O  Calma 'Despejado. »
^erpíSás.. -. s*6DS i 2 4 N. , .o - . i B r i s a |  Nubes  »
Sií’ie    75 3 8 ¡ 7*2 NO [ídem . . ; Brumoso.. ^
f e a    ’ i I i

¡ i ¡
liorna,. o,o... "62 5 . ■ 5*2 N ¡ Idem . .  (Despejado. *
Nápoíes.. o,. 762-0 ( 9 * 1  m ¡Calma, 'Casi desp.® »
Palermo , •,,, 762/0 | 41*4 OSO. . .  jBrisa ,. Despejado. *

, , 7/8*8 ; 4 3 3 NE . . .  / Idem ,, Cubierto.. ^

5.ni 2.

Granado 1 763*5 j 8*8 ¡NO.. . . .  | Oalms.. ¡Cub'erto.. 1 »

B irec^ iéB  C o r r // '^  j  T & é g r
Según los partes recibidor, ayer llov ió  en Badajoz, Cáceres, 

Goruña, Guacfalajara y Santiago.

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e   M a d r id
Üe- ios purt-es remetidos ‘per la Aúmi:eiB>radéa t n. < -..o.

bataneros públicos, hitonreneiéQ del Mercado do grenor *y v -v 
de polio (a urbana, reaultan aer loa precios de \m  a-rrie^n:t/ 

de íiovwimo era el día. de ayer ios siguientes
Carne do vaoa, de d*80 á % pesetas eí kiiogTamo.
,¿íie-i: ac carn/r**; de i *60 á S pesetas el kilogramo •
¡deje de terners„ de í*50 i  5 pesetas e* kilogramo, 
lucir, (tu oveja, de í'iO á  i !‘30 pesetas el kilogramo.
Despojos dv cerdo, de i  á í (2<> pene tas el kilogramo- 
Tocino anejo, de % á tdO  pos/Du; el kilogramo.
Idbrn fresco, de D70 á i ‘81) pe^ iaa el kiic^ramo*
Icíu)  ̂ m  canal, ua 1**46 á l ‘*tó pesetas eí icilogr&;mo 
ü>mo, de ^‘150 á pesetas el kilogre-mo.

■ .'amón, de d-I10 á í  pem ím  e* kilogramo.
[Niii, do á 0*40 pesetas ei kilogramo.

da 0*6o á 1*80 pesetas el .kilogramo.
Judías, -le ú-70 4 0G0 pebetes el kilogramo.
Arroz, de 0;70 á OBD pesetas o; kilogramo.
Lentejas, do CH30 a 0*06 pesetaV; el kilogramo.
Carbón vegetal, de ObíD ¿- (Mfk el kílograioc
Idem minera 1, de 0^8 ú G*B • pesetas el kilogramo.
Cok, <ie 0'D7 á 008 pee* tu* <1 kilogramo.
Jf bón, de 4*ík> á 1‘3>; ptj^d' el kiif.agrame.
Pakrtñíi, de tí ! i ó ?v: p-\ , : -t.« ei T-Hofgrajxua 
dmcuc. de i 4if> 4- 4^0 ivOív-oo,;- e) litro, y .de 10 á i i  r :. íir,- 

c- - u .;-,
Vinn. de iV'IS o \dM púeeiw e, iiiro, /  de 7 á 8 ei íleca'litrü- 
C?rr-k:m :le s OGO el litro, y de 6^0 ¿ 7*l>0 e*

'̂iV&DííV-

V8/:-.--v ifll, --••Cdroeros, 10 •••Torn-urus, 78.---Ovejas, 117.— 
7-n*j. 40ri

;.'f /-;/?> r-v> o doframo« .........  íOSd&lffi.

Precios á lm  t&bi&$erm.
V a '* ,, e i ÉoB á i *48 pesetas el kilogramo.
Cü.;n6rt., A 1‘67 pesetc.8 n] kDogromo.

f iü  parte remitido por l& Administración principal de eon,mmú$ 
% arbitrios, resultan ser los producios rtea-umáos en esta capital

m  el di a de. ayer los siguientes:

¿9 .f©3'Miá&c;<6&, Pttít. Ofete. tt Prnto» ¿e rec&udacíós. ?¿*s.

Toledo ___    , 9. 3410*73 { Correos..J.«, . *e. 90^'93
Segovia i . 789 9^ { ^ro de vacas d^.660'07
N e i d e . K « 0.990 53 ¡j ídem ae cerdos.. .  1.363*10
Bilbao-... . ^.114‘1°2 || » 1 i*,n áel g a s ... »

■„> 811‘34 |  D . 54£:£8
V&lencia. 1 014
Mediodía, . . . . .  e *,.  SO 407*11 -j .........
CkKlad Real. . . . .  3 860 S6 |  Total. . . .  05.806*39

Madrid 3 de Marzo de 1885.

B o ls a  d e  M a d r id .

C otización  oficial del día  3 de M arzo de 1885, com parada  con 
la del d ía  a n ter io r ,

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÍÍBLíCO-s SSa3=̂ ^
Día 2. Di 8 S.

perpetua al 4 por 460 interior,,. 62‘23 62*30-25-35
no publicado. 62*35 »

á plazo 63 0¡0 62‘45-60 fin cor.
no publicado. 62‘50 62*50 fin cor.

mn&mm, 62 3̂0 62‘60-20~25-á0-40
62*50-55

íd. al 4 por 4 00 exterior... . . . . . . . . ,  62 25 62*30-40
■??o publicado 62*35 »

pequeños 62‘30 ' 62*50
Idem amortizadla a! 4 por 1 00 ... —  77*40 7' ‘30-25 .

no publicado. » 77*30-20
p e a m o s .  77*43 77‘35-40

Snltótes hipotecarios de h  isla de Cuba.. » §7*90-70-88 -OrO
87*95

no publicado. 87*75 »
Deuda de la isla de Cuba, a is  por 1ÍK;

aíjual y 1 por 100 de amortización.. , , p 26*25
Banco Hipotecario.—Cédulas ai 6 por 4 00

anual...     » 103*10
ídem íd.—Idem al -5 por 4 00 anual.. . . . . .  93*4 5 93*15
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                                P A R T E  N O  O F I C I A L

O R D E N E S

 Con gran éxito ha comenzado sus tareas en 
el teatro de la Alhambra la compañía de verso que dirige Don 
Manuel Catalina, y de la que es primera dama Doña María Al- 
varez Tubáu. La comedia Divorciémonos, muy conocida ya de 
nuestro público por haberla representado con aplauso varias 
compañías extranjeras, ha obtenido en la versión española un 
éxito mayor si cabe.

La Cipriam  que vimos en la Alham bra fuá sucesivamente 
ligera y caprichosa, amena y sutil, aguda y tierna, loca y sen
tim ental, fantaseadora y razonable.

En todas estas fases de su talento recibió nuestra actriz 
m uestras ardientes y fervorosas de lo mucho que la estima el 4 
público.

La representación fué una continuada fiesta de carcajadas 
y lauros, de admiraciones y palmadas.

Todo esto lo compartió dignamente la Sra. Tubáu con el 
Sr. Catalina, el cual en su papel de Enrique ha encontrado uno 
de los caracteres que mejor sientan á su naturaleza artística.

En la pieza Artistas parco la Habana obtuvo un éxito com
pleto el Sr.-Sánchez Castilla.

En los ejercicios verificados el domingo últim o por los 
alumnos de la Escuela Nacional de Música se estrenó con gran 
aplauso una Serenata española del distinguido Catedrático de 
aquella Escuela D. Feliciano Agero. Tanto en la interpretación 
de esta obra como en todos los demás ejercicios, los alumnos 
y alumnas pusieron de manifiesto los progresos que realizan 
en aquel establecimiento.

Dos novedades ha ofrecido recientemente el teatro Eslava.
Conflicto matrimonial, juguete cómico en un acto y en prosa ? 

original de D. Julián García Parra, y Aguas minerales, sainete 
nuevamente refundido por su autor D. Javier de Burgos. E l
éxito de ambos ha sido excelente.

Anuncios.

COMO PATRONO DE LA FUNDACIÓN DE UNA DOTE 
fu anual de 500 ducados, ó sean 1.375 pesetas, establecida por 
el Sr. D. Antonio Pardo de Figueroa, Caballero que fue del 
Hábito de Santiago, á cuya dote tienen opción sus parienías 
que tomen estado de casadas ó religiosas, hago saber á las que 
se encuentren en tal caso ó hayan contraído m atrimonio en el 
próximo pasado año de 1884 concurran en el término de 60. 
días, á contar desde la fecha en que se publique este anuncio 
e‘n la G a c e t a  d e  M a d r id , con sus solicitudes debidamente do
cumentadas, acreditando su parentesco con el referido señor 
D. Antonio Pardo, al que suscribe, vecino de la ciudad de Cá
diz, el cual en vista de tales pruebas y en virtud de las facul
tades que como á tal patrono le conciernen, otorgará la dote 
que al expresado año de 1884- corresponde á aquella parienta 
á quien asista un preferente derecho.

Cádiz ?A de Febrero de 1885.==E1 Marqués de San Juan de 
Garbullo. X—4&76

SANTOS DEL DIA

San Casimiro , Rey ; San Cayo , m ártir, 
y San P íe , Arzobispo de Sevilla.

Cuarenta Horas en la iglesia de Pieligiosas Concepcionistas 
de la Latina.

E S P E C T A C U L O S

TEATRO REAL.— A las ocho y media.—Función 83 de 
abono.—Turno %A im par.—El Trovador.

TEATRO ESPAÑOL.—A' las ocho y media.—Función 160 
de abono.—Turno 3.* par.— Levantar muertos.— La muerte de 
Lucrecia.— Una casa de fieras.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
Prestidigitación: A. Herrmann.—Trabajos aéreos: K atarino- 
dar.—Mr. lames Jones.—Sueño árabe: Mad. Addie Herrm ann.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—La gallina  
ciega.

A las d ie z— El postillón de la Páoja.

TEA 7'W.) I)E LA COMEDÍA.—A las ocho y  media.—F un
ción £8 de abono.—Turno 1 .* par.— Un inglés y un vizcai- 
no.—Hartz, el Brujo americano.—O’Kill (ventrílocuo).— Inter
medios por el sexteto.

TEATRO DE LA ALHAMBRA..— A las ocho y media.— 
Turno 3A—Divorciémonos.— Artistas para la Habana.—In te r
medios por'el sexteto.

TEATRO DE VARIEDADES-—A las ocho j  media.— V i-  
vitos y coleando.— Ropas hechas.— Música del porvenir.— Un 
Otelo de Chinchón.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—Función 63 de 
abono.—Turno 3." impar — La diva.— Conflicto matrimonial 
La calandria.—Aguas minerales.—Baile.

TEATRO LÁRA.—A las oeh® y media.—Turno 3.® par.— 
Caerse de un n ido— Parada y fonda.— Recurso de casación.— 
Chocolate y mojicón.

TEATRO DE NOVEDADES.—A las ocho.— Mártires de la 
Libertad .

Á las diez.—La pasionaria.

TEATRO MARTÍN —A las ocho y media.—Picio,' Adán 
y Compañía.— Los bandos de Vülafrita.— Las grandes figuras 
Los carboneros.

EXPOSICIÓN LITERARIO-ARTÍSTICA {calle de Alcalá, 
á la  entrada del paseo de coches del Parque de Madrid).—Hora», 
de diez de la mañana á cuatro de la tarde.—Precio, una peseta. 
Tranvía gratis par 15. los que presenten billete talonario de en
trada, que se despachan en los establecimientos de la Favorita, 
Mendoza y  Escribano en la P uerta del Sol; Llaguno, calle áe 
Peligros, y cafés de Fornos, Inglés y Oriental.


